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INTRODUCCION 



La propiedad tema trascendental, cuya categoría económica, po
lítica y social ha sido debatida a lo largo de los siglos por todas las 
corrientes filosóficas en aras de la emancipación y progreso de la 
humanidad. 

Desde la aparición del esclavismo hasta nuestros días en la trans· 
formación de su carácter y función social han girado los más grandes 
pensadores y la acción de las Revoluciones Sociales. 

Ella ha determinado las relaciones de los hombres y caracteri
zado estadios históricos mostrando el drama de la hu1nanidad que se 
aprecia a lo largo ele la lucha entre poseedores y desposeídos. De 
ella y sus relaciones económicas han surgido super estructuras religio
sas, políticas, jurídicas y sociales, y:ue sólo se han negado cuando ha 
cambiado el carácter de la Propiedad. 

Respecto a la pequeña propiedad y su funci.Jn socia!. ésta man
tiene todos los rasgos de la propiedad privada y se rige por sus leyes 
generales, mas por la magnitud económica que representa, por los 
frutos que el trabajo en ella produce, cuando no es una simulación 
sino una realidad dentro del cuadro social de un país, como l\1éx'ico, 
es posible acercarla a la función social que desea reducir carencias, 
injusticias y sinsabores para bien de hombres y mujeres que viven den
tro de las fronteras de éste bien amado país. 

Los más altos exponentes filosófos cualquiera que sea la filoso
fía que postulen, idealistas o 1naterialistas han vertido doctrinaria
mente sus ideas, negándola o justificándola, y en éstas concepciones, 
como corolario ha figurado la pequeña propiedad con su función so
cial sirviendo a veces como aspiración máxima para quienes carecen de 
lo estricto y de rémora para la gran propiedad que casi siempre termina 
por absorverla en el proceso de la producción. 

En el análisis doctrinario el cristianismo y en especial la Igle
sia Católica ha hecho lo propio, amén de sus verdades dogmas de la 
Edad Media. 

Otras doctrinas sociales como el liberalismo francés han hecho 
también lo propio, renovando viejas concepciones y aportando nuevas 
luces al respecto. Así lo demuestran los fenómenos sociales que van 
de la Revolución Francesa hasta la revolución socialistas de 1917 
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en Rusia. Y de entonces ál presenle, la función social de la prop·iedad 
privada y la pequeña propiedad, polarizan la acción de millones de 
seres humanos de Europa, Asia, Africa y América Latina. 

Por lo que a México respecta y en particular acerca de la fun
ción social de la pequeñaa propiedad puede afirmarse que la Car
ta Magna de 1917 en su Artículo 27 expresa categóricamente cual es 
su misión y sus alcances, y si se ha multiplicado y tiene un poder 
económico encomiable en el campo de la producción del agro nacio
nal, ello im,plica que es útil,· a cond·ición de que no se transforme· en 
minifundio ni simule y niegue su concurso al progreso independien
te del país. 

Es pues la pec1ueña propiedad objeto de éste trabajo en el cuai' 
hago un estudio aunque breve pero visto <lesde diferentes· ángulos so
bre todo jurídico y el cual tiene como finalidad llegar a la conclu
sión de que la pequeña propiedad como institución creada por nues
tro derecho está perfectamente delimitada pero no lo suficientemen
te protegida. Y por otra parte consideramos que la función social que 
que se le ha señalado partiendo de lo establecido por el Artículo 27 
Constitue"ional, en el sentido de que para ,,;er respetada debe estar en 
explotación, consideramos que ésta es una función social realmente 
incipiente y que la 1nis1na inirando hacia el fuluro dehe consistir en 
que esa pequeña propiedad no se pulverice, que el pequeño propie
tario trabaje la tierra en forma racional y técnica bajo los auspicios 
de una técnica planificada y que como corolario se expida a todos 
los pequeños propietarios que son en su mayoría los correspondien
tes certificados de ina fectabilidad que está ordenado por nuestra 
Constitución; lrahajo que pongo a cons·ideración <lcl honorable Ju
rado que ha de calificar al mis1no, claro está con .la benevolencia que 
el caso requiere. 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES ACERCA DE LA. PROPIEDAD 

A.-CONCEPTO DE PROPIEDAD 

B.-DEFINICION DE PROPIEDAD 

C.-CLASIFICACION DE LA PROPIEDAD. 



A.-CONCEPTO DE PROPIEDAD 

Desde el inicio de su acontecer histórico, el hombre ha estado y 
está ligado indisolublemente a un pedazo de tierra, en función de la 
cual creará sus más grandes ideales, en virtud de la cual vivirá, provee
rá a su subsistencia, se desarrollará, luchará, sufrirá ... hasta que 
en un momento dado se funda eternarnente a ella convertido en polvo. 

De lo dicho se deriva el innato afecto del hombre hacia la tie
rra, su necesidad de ella y su interés por poseerla; en su entraña, en 
su historia y en su vida, nada tan íntimamente ligado a él como el 
problema ancestral de la tierra en que vive, que ha regado con su 
sangre, con su sudor o con las lágrimas por ellas padecidos. 

Es por esto que el hombre luchará denodadamente contra todo 
aquél que intente privarlo del don de poseer un pedazo de tierra y 
sin embargo, a .pesar de ello, la tierra es acaparada por unos cuantos 
hombres en detrimento de las mayorías, problema que surge con el 
hombre mismo y que desde las más remotas épocas se ha pretendido so
lucionar y se ha intentado hacerlo. De la solución dada a éste proble
blema depende el tipo de cultura, moral, política o derecho de una 
determinada época. 

Hemos afirmado que son las necesidades humanas las que han 
propiciado el surgimiento de los más notables logros del hombre, en
tre los que, como ya hemos apuntado, se encuentra el Derecho. 

Es la necesidad de ordenar y regular la vida del hombre en so
ciedad la que provoca la aparición del derecho, corno ordenación 
tendiente a dar a cada uno lo que le corresponde. 

Con base en lo expuesto anteriormente, podemos afinnar que 
los derechos de dominio territorial van evolucionando paralelamen
te con los grados de desarrollo social de un agregado humano. Exis
tiendo los siguientes estados de desarrollo y períodos de dominio te
rritorial. 

lo.-Las Sociedades Nornadas, no tenían la más mínima no
ción de Derecho Territorial. 

13 



2o.-Las Sociedades de Ocupación común no definida a socie
dades de ocupacwn común limitada. Tenían la noción 
de la ocupación, pero no de la posesión. 

3o.-Las Sociedades de posesión comunal, sin posesión indivi
dual o las Sociedades de posesión comunal con posesión in
dividual. Comprendían la posesión, pero no la propiedad. 

4o.-Las Sociedades de propiedad con1unal y las Sociedades de 
propiedad individual tienen ya Ja noción de propiedad. Y 
por último. 

So.-Las Sociedades de C1·édito Territorial, como las Socieda· 
des de tilulación territorial fiduciaria, comprenden perfec
tamente el Derecho de Propiedad terr;torial desUgados de 
la porción te1Titorial misma. 

Económicainente, el ho1nbre está ubicado en un mundo donde la 
propiedad de la tierra va a detern1inar su estado de pobreza o bien
estar; la cual utiliza en el cultivo para satisfacer sus ncces·idades ali
menticias, construir su refugio contra las inclemencias del medio a1n
biente y para fomentar la célula principal de toda sociedad que es 
la familia. 

A través del devenir histórico nos poden1os dar cuenta que los 
primeros pobladores del planeta, después que dejaron atriis la etapa 
de la caza, y se decidieron a establecerse en un lugar fijo, empezaron 
a disputarse la tenencia de la tierra en luchas sangrientas de individuo 
a individuo, o de un grupo a otro grupo pura que sus ganados pastaran 
o ellos sembraran los productos necesarios para poder subsistir. 

Posteriormente al aumentar la población cid planeta, las co1nu
nidades organizadas, los pueblos, se dis,putan la poscsi<'.'m <le una de· 
tenninada porción de tierra, originando consecuentemente, las guerras, 
los éxodos, y el sometin1iento ele los vencidos a los vencedores para 
trabajar a su favor la tierra. Con esto poden1os nbservar que la tónica 
o ·matiz que se lia i1npri1niclo a la posesión y propiedad de la tierra ,en 
un determinado lugar o 1nomento histórico ha engendrado lus difercn· 
tes etapas socio-económicas con sus correspondientes super cstntcluras 
jurídicas y culturales por las cuales ha atravesado la Humanidad. 

El Derecho estudia a la propiedad como el más importante de los 
Derechos reales, como el que da nacimiento con sus desmembramientos, 
a todos los derechos reales principales; a la propiedad se le ha llenado 
de garantías y ,privilegios, de tal manera que cuando una riqueza se 
le quiere proteger de Ja manera más con1pleta. sr le asimila al dere
cho de propiedad. 
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La justjficación o reprobación de la propiedad ha ocupado con 
sus discusiones, varios siglos de Ja Historia de Ja I-Iumanidad, y en Ja 
actualidad este problema todavía está en completa ebullición. 

La institución de la propiedad reglamentada en una época deter· 
minada del desarrollo social, no satisface las necesidades de otra época, 
y tfone que cambiar, según las nuevas necesidades que aparecen; esto 
pasn con todas las instituciones jurídicas. 

La institución de la propiedad, nace después de la institución de 
la poscsi<'.in. Y la poscsit'.in nace concomitantemcnte con la sociedad, es 
decir, Ja necesidad biológica del contacto entre el satisfactor y la per
sona que Jo va a aprovechar. 

Cuando Ja Sociedad llega a distinguir entre el hecho y el derecho, 
es entonces cuando nace .la institución jurídica de la propiedad. 

La propiedad es una realidad social, u11a institución jurídica, y 
el derecho de propiedad el conjunto de normns aplicables a ella. La 
actividad del jurista debe recaer principalmente sobre el derecho apli
cable a esta realidad social que es la propiedad. 

La palabra propiedad se lm considerado corno síntoma de domi
nio. Se ha hecho notar, sin en1'1argo, que el término propiedad es más 
extenso, porque de11ota 110 solamcnle el dominio, sino también la cosa 
sobre .la que rt!eae. 

Clemente de Diego, aclara este punto d icienclo que no es lo mismo 
propiedad que <lominio, aunque en el lengua_jc usual y en el de las 
leyes se to111m1 con10 ténuinos sinónimos, pues aquélla i·epresenta el 
género o sea Ja rclttción totul que el hombre mantiene con la naturaleza 
para ;;alisfnccr las necesidades corporales, en tanto que el dominio re
presc11ta Ja especie, es <lccir, una de esas relaciones ü1teriores y, por lo 
!:mio, la rrnís cxlenf'a y coinpleja, la que mlÍs amplio poder atribuye 
a s11 titular. 1 

Originar·iamcntc la propiedad tuvo poi· objeto exclusivamente las 
cosas corporales. La extensión de este objeto a las cosas llamadas in
rnatcria les, pertenece a un concepto inodcrno de la propiedad, que le
gal ir.a la propiedad intelectual y la industrial, creando los Derechos 
de Autor e Industrial, que algunos autores denominan derechos sobre 
l>iencs o coHas ininatcria les. 

Para algunos autores, la propiedad es un derecho absoluto sobre 
bienes en gencrnJ, entre Jos que se con1prcnden, no sólo las cosas cor
pontlcs, sino lu1nbir~n las incorporales o in1natcriales; para otros, e:;: 
sólo un derecho general ::"oh1·e cosas corporulc,.. excluyéndose de él. 

• Clt!nJcntc 1Jc Diego. •'Instituciones de Derecho Civll 1-:spuñol*\ tomo J, pág. 324. 

15 



por tanto, las relaciones del hombre con las cosas que no tienen este 
carácter; y, por último, para otros es un derecho absoluto sobre cosas 
corporales, en el que se comprenden, no todas las relaciones de la per
sona con las cosas materiales, sino sólo las que dan lugar al derecho 
pleno o dominio y a los demás derechos reales. 

B.-DEFINJCJON DE PROPIEDAD 

Hemos dado hasta el momento un concepto acerca de la propie
dad, sin embargo, es conveniente dar ahora una definición acerca 
de ello. 

La palabra propiedad deriva de la voz latina proprietas, que a 
su vez viene de proprium y que significa lo que es de una persona o 
pertenece a ella. 

En este primer sentido, que es el más amplio, la propiedad signi
fica lo que a una persona pertenece. Pero este significado va variando 
conforme al punto de vista que se adopte desde el punto de vista de las 
ran1as del saber humano. 

Desde el punto de vista económico, representa la apropiación o 
aprovecha1nicnto que realiza el hombre respecto a los bienes de la 
naturaleza. 

Desde el punto ele vista filosófico, implica la cualidad distintiva 
de una cosa. 

En realidad, la acepción cambia conforme el punto de vista que 
se adopte. Para los fines concretos de este estudio, nos interesa particu
larmente la definición de la propiedad desde el punto de vista del 
derecho. 

En sentido jurídico, significa la facultad o poder jurídico que 
tiene una persona sobre una cosa, para aprovecharla total o parcial
mente, siendo este poder jurídico, oponible a todo el mundo. 

Los jurisconsultos romanos, no definen al derecho de propiedad, 
que en efecto escapa a toda definición por su sencillez y extensión, 
pues es el derecho más concreto que se pueda tener sobre una cosa cor
poral, por eso, sólo se limitan a estudiar los diversos beneficios que 
procura la propiedad. 

El 1naestro Sabino V entura Silva, define a la propiedad de la si· 
. ~uiente forma: 

«La facultad que corresponde a una persona (el propietario) de 
obtener directamente de una cosa determ.inada toda la utilidad jurí
dica que es susceptible ele proporcionar; o c01no el señorío del hombre 
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sobre la cosa, garantizarlo por el derecho objetivo mediante la exclu
sión ele toda ingerencia extraña".2 

J~a escuela cJiisica, representada por Auhry et Rau y Baudry La
cantincrie, define el derecho de ,propiedad de la siguiente forma: 

El primero de los autores dice que: "Es el poder jurídico que 
c_jercc directa o inmediatamente una persona sobre una cosa, para su 
aprovechamiento toral o parcial, cuyo poder jurídico es oponible a 
cualquier otro". 

Por su parte Baudry Lacantinerie define el derecho real como 
una relación jurídica directa e inmediata que se establece entre una 
persona y una cosa. 

Esta definición fue criticada por Marcel Planiol. en su tratado 
elemental de Derecho Civil, al afirmar que no puede concebirse que 
Jiaya relaciones de orden jurídico entre una persona y una cosa, ya 
<fue únicarncnte las relaciones jurídicas se establecen entre personas, 
f.mcs en el orden jurídico solamente es regulada Ja conducta humana, 
v consecuentemente sería absurdo que el referido orden estableciera 
oblip;aciones a cargo ele las cosas. 

Ruggiero, define la propiedad siguiendo los conceptos de la doc
trina cJ¿isica, al decir que son derechos reales: "Aquellos que atribu
yen al titular un señorío, <JUe es unas veces pleno e ilimitado, ejerci
tándose en toda su Pxte11sit"'111 sobre la cosa sujeta al poder de la per
sona, y da lugar a la propiedad que es el derecho real más completo, 
y otros es menos pleno, ejercitándose de 1nodo lirnitado, sobre alguna 
utilidad económica de clJa, en cuyo caso da lugar a los derechos rea
les menores o sohre cosa ajena"." 

La definición más completa del derecho de propiedad desde el 
punto de vista lc<)rico es la que da el doctor Rafael Rojina Villegas: 
•'La propiedad es un derecho real, por el cual una cosa se encuentra 
sometida al poder jurídico ele una ,persona, en fonna directa, exclusiva 
y perpetua, para que ésta pueda retirar todas las ventajas económicas 
que la cosa sea su>'ccptiLle de prestarlo, siendo este derecho, como 
todo dt•1·ccl10 real, oponiLle a todo inundo";' 

El Código de Napoleón, en su artículo 544, define Ja propiedad 
en Jos siguientes ténninos: •'La propiedad es el der·echo de gozar y de 
disponer de las cosas del modo más absoluto"." 

~Ventura Silva, Sabino, ºDerecho Romano ... , l\féxico 1962, pág. 143. 
~ Ruggiero, ºInstituciones del Derecho Civil,., Vol. 1, pág. 532. 
• Hojina VillcgaR, Rafael, ºDerecho Civil l\.fcxicano'',. tomo 111. Vol. I, pág. 150. 
• "'rrnnscri¡>ción, citada por el Lic. Leopo)do Ac:uiJar Curbaja), segundo curso de Dere ... 

cho Civil, púg. 120, Edit. Jurídica 1\lexicanu, 1960. 
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Esta definición ha sido criticada por la doctrina, bajo diversos 
aspectos: 

Consagra la definición romana olvidando la evolución posterior, 
además de que es incon1plcta, puesto que olvida las características 
esenciales de exclusividad y perpetuidad. Por otra parle, no define el 
aspecto interno del derecho de propiedad, es decir, su contenido, y 
olvida la evolución posterior al derecho romano, de la que se deduce 
que el derec110 de propiedad no es absoluto. 

Las definiciones dadas anteriormente, nos permiten precisar las 
características fundamentales del derecho de propiedad: 

a).-Es un derecho real. 
b) .-Como tal, es oponible a todo el mundo. 
c).-E'.s el poder jurídico que tiene una persona para disponer 

de las cosas. 

C.-CLASIFICACION DE LA PROPIEDAD 

Conforme al derecho positivo mexicano,' los bienes, considera
dos según a las personas a quienes pertenecen, pueden ser del dominio 
del poder público o de propiedad de los particulares. 

Son J:>ienes de dominio del poder público los que pertenecen a la 
Federación, a los Estados o a los Munici,pios, dividiéndose en bienes 
de uso con1ún, bienes destinados a un servicio público y bienes propios. 

Son bienes de propiedad de los particulares todas las cosas cuyo 
dominio les pertenece legalmente. 

Sin embargo, cahc citar el texto del artículo 27 de la Constitu
ción, por ser indispensable para referirnos a la propiedad agraria: 

••La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
lí1nitcs del territorio nacional, corres,ponde originalmente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene derecl10 de transmitir el dominio de ellas a 
los particulares, constituyendo Ja propiedad privada ..• " 

..... La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público ... " 

De lo expuesto, podc1nos distinguir varios tipos de propiedad: 
a).-Pro,piedad privada. 
b) .-Propiedad pública. 
c) .-Propiedad originaria, y 
d) .-Propiedad derivada. 

•Código civil vigente, libro segundo, capitulo JII. Art. 764, pág. 182. 
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Esta clasificación no necesita mayor explicación, dada su senci
Jlez y claridad y dados los antecedentes expuestos previamente. Podría 
pensarse en sujetar a la propiedad bajo algunos otros criterios de cla
sificación, pero considermnos que por ser la expuesta, la de mayor 
importancia y dados los fines del presente estudio, no es necesario 
hacer alguna referencia inás amplia, debiendo solamente hacer alu
sión a lu clasificación de la ,propiedad desde el punto de vista del 
derecho agrario, que es fundamentalmente la que nos interesa para 
los fines del presente trabajo. 

En Jos términos del Derecho Agrario, la propiedad está estable
cida en Ja forma siguiente: 

La Pequeña Propiedad que es aquella que tiene una superficie 
de 100 hectáreas de riego o su equivalente en 200 de temporal. 400 
de monte y 800 de agostadero. 

Adcmá, existen otros tipos de propiedad agrícola como la des
tinada al cultivo del algodón con una superficie de 150 hectáreas si 
reciben riego d" uverifr]a fluvial o por bombeo. 

I~a Pequeña Propiedad de 300 hectáreas dedicadas a Ja explota
c1on del plátano, cafia de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, olivo, 
quina, vainilla, cacao, o árboles frutales. 

La Pequeña Propiedad Ganadera, es aquella superficie necesaria 
para mantener hasta 500 cabezas de ganado nmyor o su equivalente 
en gu11ado menor, cuya clasificación de tierras y capacidad forrajera 
está prevista en el Reglamento de Inafectabilidad Ganadera. 

Los pequeños propietarios tienen el dominio de las mismas por 
Jo que ejerce en un derecho absoluto directo y perpetuo, siempre que 
cumplan con la Ley de no tener más tierras que las señaladas o de 
tenerlas en explotación o cultivo como lo dispone el propio Código 
Agrario. 

La Propiedad Ejidal es la que tienen los pueblos sobre las tie
rras, aguas y montes a partir de Ja ejecución de la resolución presi
dencial que ordena i·estituir sus bienes, dotar de ejidos o ampliación 
de los mismos. Y el Niícleo de Población es titular de las tierras 
para el efecto de conservarlas íntegramente y proteger todo lo que 
pertenece al Núcleo de población cuyo título o documento de pro
piedad es fo propia resolución presidencial. 

Cuando el ejido se trabaja en .parcelas porque ha sido fraccio
nado. el N1íclco de población sobre estas tierras parceladas ejidales 
conserva la nuda propiedad y cada uno de los ejidatarios con res
pecto de su parcela tiene el dominio úti1. Pero el pueblo sigue te-
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uiendo el dominio útil de aquéllas tierras que no han sido frac
cionadas. 

Las comunidades que poseen bienes comunales, tanto de hecho 
como de derecho, son propietarios de sus bienes y conservan el do
minio útil de los mismos, los cuales no pueden o legalmente no son 
fraccionables porque precisamente son de la comunidad. Cada uno 
de los comuneros tiene derecho a la explotación de esos bienes sin 
más limitación que el de no perjudicar el derecho de los demás co
muneros. La resolución presidencial que confirma y titula derechos 
sobre los bienes de la comunidad, es el título de propiedad de esos 
bienes. Pero aquéllos pueblos que tienen bienes comunales sin una 
resolución presidencial, en los términos de la Frac. VII del Artículo 
27 Constitucional, tienen los mismos derechos que las comunidades 
que tienen una resolución presidencial para disfrutar en común las 
tierras, bosques y aguas que les pertenezcan. 

20 



CAPITULO 11 

FUNDAMENTOS F/LOSOFICOS DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

A.-INTRODUCCION 
B.-LA PROPIEDAD SEGUN EL DERECHO NATURAL 
C.-LA PROPIEDAD COMO FRUTO DEL TRABAJO 
D.-OTRAS TEORIAS. 



FUNDAMENTOS FILOSOFICOS DEL DERECHO 
DE PROPIEDAD 

A.-JNTRODUCCJON 

Antes de comenzar el análisis de este capítulo, es conveniente 
hacer el estudio previo de diversos conceptos, así como el debido 
planteamiento del te1na que nos ocupa. 

En este orden de ideas, cabe distinguir entre los f unda1ncntos 
filosóficos de la propiedad en abstracto y los fundamentos filosófi
co-jurídicos del derecho de propiedad; y para estar en condiciones 
de diferenciar cabalmente las dos ideas y desarrollarlas debida
mente, es necesario hacer una breve referencia a la filosofía en ge
neral y a la filosofía jurídica, todo ello en relación directa con la 
propiedad en abstracto y especialmente con el derecho de propiedad. 

La filosofía ha ,.;ido entendida como el grado supremo del 
saber, como: "'El conocimiento científico de las cosas por las pri
meras causas, en cuanto éstas conciernen al orden natural". 1 

E11 este sentido, la filosofía podrá ocuparse entre otras muchas 
cosas, del estudio de los funda1nentos filosóficos de la propiedad, 
utilizando este término en sentido abstracto y general, es decir, la 
filosofía puede ocuparse del estudio de la posibilidad de que las 
cosas pue1Jun se1· apropiadas por los hombres, sea cual fuere su na
turaleza o condiciiln. 

Sin crnhargo, debe reconocerse que la propiedad es un concep
to esencialmente jurídico. En el inicio de los tietnpos, en que el 
hombre 110 había desarrollado su conciencia jurídica, podría ha
blarse de distinguir lo mío de lo de los Je1nás, pero no como un de
recho, sino mcratnente co1no un hecho, hecho que desde el punto de 
vista jurídico no es propiedad. sino exclu:,ivarnenle posc2ión. 

De la propia naturaleza hunu1na surge la ineludible necesidad 
ele usar y disponc1· de las cosas para sus propios fines, por ello y 
en un sentido genérico, consideramos que uno de los principales 
fundamentos filosóficos de la propiedad lo constituye la propia na
tun1leza del hotnbre y sus necesidades peculiares, su condición de 

s Jacques l\olaritain, ºIntroducción General a la Filoso(ia.º, Trad. de F. Leandro Sesma. 
Capítulo 1, Buenos Aires, 19•13. Pág. 36. 
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r•cr superior de la naturaleza y su inteligencia que le permite do-
1ninar a los cleuuis seres y utilizar las cosas en su provecho. Debe-· 
mas insistfr que en este momento nos referimos a una propiedad ge
ní-rica, sin pretender hucer niHguna distinción de tipo jurídico. 

Entre las nccesi<ladc~s humanas y la inteligencia del hombre 
hay 1.i11u i·elac.ió11 directa, las primeras son el estímulo para la in
tegración de la sociedad y la segunda construye la cultura. Las cosas 
1nalerialc;;; no son ele ningún modo parte de la cultura, sino que son 
productos o adjuntos ele la conducta cultural. La cultura es esen-

. · :u:•i:c- . •.n1ntcrinl, es conducta socialmente adquirida por 1ned:o 
de símbolos y se transmite por medio ele conceptos y juicios; cada 
cuJturn tiende a ordenar la posición del individuo en el mundo que 
l«'l rodea, cosmos, sociedad, grupo, fan1:lia, naturaleza ... 

I~a cultura puede i;ervirlc al hombre ele tres modos: lo adapta 
como especie biológica a su medio ambiente, ambiente natural, a 
sus semejantes y a sus propias necesidades e impulsos biológicos y 
psicológicos, y asegura la unidad y supervivencia del grupo social. 
Son estas expresiones ele la cultura ]as que construyen el derecho, 
<m tanto que la vida se desenvuelve en una variedad iJJfinita ele ma
nifestaciones dominadas por e] senti<lo jurídico. 

En otras pa1ahras, el homhrc, obviamente, no nació para vivir 
<tislado en este mundo, es sociable por naturaleza y los bienes que 
pueden ser utilizados como satisfactores al servicio de la humani
rlad son limitados, debiendo toda vida humana satisfacer con ellos 
.sus necesidades y desarrollar su personalidad en la convivencia con 
los denuís. Esencialmente iguales los mien1b1·os de la sociedad, tienen 
necesidades a11<ílogas y los 1nisrnos derechos esenciales, por eso el 
derecl10 de propiedad de cada individuo debe limitarse forzosamente 
por los derechos de Jos <lc1n¿Ís. 

El derecho, recordando a Ulpianc.>, tiene con10 precepto fuucla· 
mental e] de dar a cada quien Jo suyo, y es en función de este prin
cipio medular, e1 de determ;nur lo suyo de cada uno, que se ha de 
desarrollar y regular Ja vida social del hombre. Así pues, debe des
tacarse ampliamente la iinportancia de determinar el suum de cada 
uno, es decir, el derecho de los individuos de tener algo para sí y la 
medida de ese derecho. 

La rcgulaci6n de] problema es competencia de la ciencia jurí
dica, en tanto que Ja fundamentación de las soluciones que puedan 
d<irse]e y, en general, de la regulación del problema, es de la in
cumbencia de la filosofía jurídica. En efecto: •• ... La filosofía del 
derecho es la disciplina que define el derecho en su u.,íversalidad 



lógica, investiga los fundamentos y los caracteres generales de su 
desarrollo histórico, y lo valora según el ideal de la justicia tra
zado por la pura razón"." 

Del Vecchio" divide a la filosofía del derecho en tres partes: 
lnve;;tigación lógica, investigación fenomenológica e investigación 
dcontológica. La primera se pro.pone la definición del derecho in 
géncrc, la segunda t:cnc como objeto comprcn<lcr al derecho co1no fenó-
1neno universal humano y por último, la investigación deontológica 
>'~ desarrolla de un mudo autónomo, y comprende la indagación del 
ideal y la crítica ele la racionalidad y legitimidad del derecho exis
l•:-nte, cont1·aponicndo una verda<l ideal a una realidad empírica. 

Esta cuestión ha ocupado la atención de los más ilustres pen
>;aU<>res de todos los tie1npo;; y hu creado las tnás enconadas discu
siones en el afán por fundamentar el derecho de propiedad o, en 
algunos casos, de desconocerlo o tratar de <le,.truirlo por con,;i<lerarlo 
dañino al huen desarrollo de las relaciones sociales. 

Un gran nú1nero de teorías han sido elaboradas al respecto y 
,.u estudio ,ponnenorizudo ocupa1·ía y requeriría una extensión y 
una capacidad por el inomcnto ajenas a nuestras posibilidades y a 
la final idarl del presente trahajo; sin embargo, procuraremos men
cionar los lineamientos generales de las más irnportantes. 

B.-LA PROPIEDAIJ SEGUN EL DERECHO NATURAL 
Una tesis de gran importancia se basa en el fundamento dado al 

derecho de propiedad por la escuela del derecho natural, cuyo aná-
1 isis proceclerc1nos a h accr a continuación: 

El derecho natural, nos dice Preciado Hcrnández,4 no es .. sino 
un conjunto de criterios racionales supremos que rigen la vida social 
y t}Ue constituyen los fines propios de toda ordenación jurídica de la 
sociednd, así con10 dt! ,principios y normas in1plicados en ellos o 
que se deducen lógica1ncnle de tales criterios, y que representan la 
estructura pennancntc y necesaria de toda construccit'>n jurídica po
~itiva"" . 

.. A propósito del contenido del derecho natural, hay que evitar 
clos extremos: aquel en que incurren quienes lo amplían exagerada
mente haciendo entrar en él cualquiera regla razonable de la activi
dad social, aún cuando no constituya un principio necesario para or
ganizar de acu~rdo con la razón la convivencia hurnana; y el error 
no 1ncnos peligroso de quienes lo reducen, como Renard, a un mí-

, Giorgio del Vccchio. •'Filoso fin del Derechoº, 3a. edición. tomo 1, pág. 5. 
• Oh. Cit .• pág. 6. 
111 Preciado llernández Rufo.el, "'Estudios de Filosofía del Derechoº .. pág. 257. 



nimo de normas tan generales que sólo representan ua orientación. 
La verdad es que e] derecho natural no es un código ideal de nor1nas 
deducidas de una noción abstracta de Ja naturaleza humana, que se 
apliquen siempre de inodo idéntico a todos los pueblos y en todos 
los lugares; pero tam,poco es la sola idea ele justicia o de finalidad 
en e] derecho. El derecho natural comprende los criterios supremos 
rectores ele la vicla f'Ocial, así como todos los principios necesarios 
para Ja organización ele Ja convivencia humana, fundados en la na· 
turaleza racional, libre y sociable del hombre"." 

Para García Maynez,u la expresión Derecho natural es un tér
n1ino que se presta a multitud de confusiones, y propone denominar 
al derecho que es en sí y por sí justo y valioso derecho intrínseca· 
1nenlc válido, que ha ido considerado de diversas 1naneras, por unos 
co1no un conjunto ele normas eternas e inrnutables que se dan en 
Lodo tie1npu y lugar, y para García Maynez el derecho natural, in· 
trínsecamente válido como lo llama, es la regulaci6n justa de cual
quie1· situación concreta, presente o venidera, y admite por ende, 
Ju variedad de contenidos del mismo derecho, en relación con las 
condiciones y exigencias, siempre nuevas, de cada situacic)n especial; 
sÜl. que lo dicho implique Ja negación cle una serie de principios su· 
pren1os, universales y eternos, que valen por sí 1nisn1os y deben servir 
de inspiración u pauta para la soluciún de los casos singulares y la 
formulación de las nornuts a éstos aplicables. 

Con base en las ideas expuestas por los autores señalados an· 
tcriorn1ente, podemos ex.presar que confonne a los principios del de· 
decho natural, o intrínsecamente válido, la propiedad debeni tener 
una regulación justa y ach,cuacla a las neccsi<latles <le lu hun1anidad, 
) limitada siempre por los derechos de los demás, es deefr, el poder 
dar a cada quien algo que pueda ser suyo, pero respetando lo que deba 
corresponderles a los <le1n.í,;, .prucuran<lo P.l bien cc11nún con Lase en 
un cl"itcl"io apegado estrictan1ente a los principios de la equidad y la 
justicia sucia l. 

C.-LA PROPIEDAD COMO FRUTO DEL TRABAJO 

Esta es fundamentalmente la teoría marxista, que tiene co1no 
antecedentes a la tería de Locke y Guelfi, fundada en la teoría de 
Adan1 Sn1i th, según la cual el trabajo es el único que crea riqueza, 
siendo cierto que el tntbajo no crea riqueza sino que incorpora utilidad. 

•Ibídem, págs. 247 y 248. 
• Gnrcíu l\1úynez Eduardo, •"Introducción al Estudio del Derecho". Edit. Porrún, l\fé

x ico. pág. ~J.2. 
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Sin embargo, es conveniente hacer referencia a la tería del ce-
1t~bre Heinrich Karl lVlarx, nacido el 5 de 111ayo de 1818 en tréveris, 
en Ja Renania Aleinana: 

Fascinado por el fríu racionalismo de Hegel, quien sostenía 
que la razón no soló coincibe las cosas, sino que da origén a las 1nis
n1as, provocando la acción; que no exísle línea divisora entre el co
nociinicnlu filosófico y la aplicación del 1n¡sn10 para la compren
sión del hecho científico; que la vida cambia constante1nente co1no 
resultado de una lucha diaU:ctica de ideas opuestas en las que los 
conlrarios se resuelven en una síntesis, solamente para engendrar 
sus propias contradicciones. Marx desarrolló la filosofía Hegelia
na todavía más. 

El materialismo dialéctico marxista, haciendo hincapié en el as
pecto racional de la realidad, afirmó que el sistema de ideas exis
tente no era racional y que, por lo tanlo, debía transformarse en 
un sistema que lo fuese. En el mundo Hegeliano, de flujo incesante, 
toda forma de vida contiene dentro de sí mismo su propia muerte. 

Marx concibió esto como aplicable a las instituciones económi
cas tanto como a las ideas filos(jficas, y creía, incluso, que las más 
sacrosantas morían, víctimas de sus propios excesos, y que serian 
substituidas .por una sociedad que no eslaría sometida a las contra
dicciones de] capitalismo. No subestimó la importancia de las ideas, 
ni los efectos de las misn1as, sino que las consideró co1no resultado 
de la sociedad económica que entonces tendía a cambiar. 

En el Manifiesto del Partido Comunista, Marx aplicó la dialéc
tica de Hegel a ]a 1-Iistoria y a la Economía Política. Resumido en 
forma sintética, el Manifiesto sostenía que la propiedad de los me
dios o instrumentos de producción es la clave para una comprensión 
del materialismo histórico. La diferencia básica entt·e las clases es 
la distinción entec el grupo de los que poseen los nledios de produc
ción y el grupo de los que no los poseen. Por la misma naturaleza 
de su posición, la clase que posee los instrumentos de producción ex
,plota a la clase que aquella emplea para utilizar los instrumentos 
mencionados. La clase explotada se ve obligada a luchar en la opo
sición. Toda la historia, desde el principio del comunisino primitivo, 
pasando por el feudalismo, hasta el. capitalismo y el desarrollo de 
éste, es e] resultado de esta lucha de clases. La clase que controla 
los medios de producción provoca una acerba oposición, cada vez 
más fuerte, hasta que, por las contradicciones inherentes a su natu
raleza, sucumbe derrotada. 
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Esto es lo que Marx quiso <lcc;r cuando se refirió a la ine
vitabilidad del advenimiento del socialismo: no quiere esto decir que 
el socialismo llegará sin que nadie haga nada por ello, sino que la 
injusticia que representa el sistema capitalista obliga al proletariado 
a derrotarlo. El Socialismo es un intento de poner fin a este ciclo 
eliminando a explotadores y explotados, creando unan sociedad sin 
clases. Así, el capitalismo, por su verdadero canicter, mediante la 
producción en masa, agrupando a los trabajadores, socializando la 
producción, etc., pone los fundamentos del socialismo y lleva en su 
seno su propia nluerte. 

Después del colapso del capitalis1no se produciría, según Marx, 
una "dictadura del proletariado", pero ésta sería una fase de transi
ción, finalmente el mundo ya no estaría dividido entre explotadores 
y explotados y, por lo tanto, el antagonis1no de clases desaparecería. 
El gobierno controlaría los medios de producción y la propiedad 
más que las personas, y el Estado, tal como ahora se le conoce, como 
personificación de las rivalidades nacionales, de la política del poder 
y de las agresiones rnilitares, desaparecería. Seguiría una era de 
paz constructiva, no la utopía de la tierra de nadie de un soñador, 
y aparecería un mundo basado en una hermandad fecunda. 

Estos son los lineainientos generales de una de las teorías más 
importantes de todos los tiempos, que han sido elaboradas respecto 
del tema que nos ocupa, y que ha conn1ovido hasta sus cimientos a 
un gran sector de la humanidad y que ha sido el pivote y motor prin
cipal de los grandes movin1ientos sociales del mundo contemporáneo. 
Por su importancia y su indiscutible interés, merece ser tomada en 
consideración por todos los estudioso" de nueslra época. 

D.-OTRAS TEORIAS 

Enlre las diversas teorías que han sido elaboradas respecto de 
nuestL·o lema, podemos citar aquella que fundamenta el derecho de 
propiedad en la ocupación, esto es, se requiere un bien sin dueño y 
una apropiación hecha con el ánimo de convertirse un sujeto en pro
pietario. Entre sus exponentes cabe citar a Hugo Grocio y a Puffen
dorf, entre otros. 

Co1110 comentario, diremos que consideramos que no es conve· 
niente aceptar esta teoría, toda vez que sólo podría aplicarse a la 
propiedad originaria y no serviría para explicar los demás tipos de 
propiedad; por otra parte, sería un fundamento que no estaría acor
de con el estado actual de la propiedad en el mundo contemporáneo. 
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CAPITULO Ill 

LA PROPIEDAD EN EL DERECHO ROMANO 

A.-LA PROPIEDAD QUIRITARIA 

B.-LA PROPIEDAD BONITARIA 

C.-LA PROPIEDAD DE LOS PEREGRINOS 

D.-LA PROPIEDAD EN EL DERECHO JUSTINIANEO 



LA PROPIEDAD EN EL DERECHO ROMANO 

A.-EVOLUCION HISTORICA DE LA PROPIEDAD EN EL 
DERECHO ROMANO 

La propiedad romana, posteriormente al carácter colectivo pri
mitivo de los primeros tiempos, adquirió diferentes matices durante 
la monarquía, la aristocracia y la etapa individualista. 

Durante la monarquía, las adjudicaciones que se hicieron, en 
base al ••ager privatus", no fueron individuales; recordemos que la 
unidad social en ese tiempo era la gens, por eso las adjudicaciones 
tenían corno base las curias. El rey, el Senado y la colectividad de 
ios gentiles integraban la gens: sólo tenía derecho a la ciudadanía 
quien formaba parte de esos estados. La curia se componía de varios 
ciudadanos, y diez curias constituían la tribu. 

El pueblo que estaba dividido en curias, era el propietario del 
suelo, quedando reservado un es,pacio de territorio al dominio del 
Estado. Estas tierras se denominaron ••ager publicus". y no perle· 
necían a ninguna curia. 

En las transmisiones se atendía al rito solemne, siendo el sa
cerdote, como gran propietario que era, el encargado de vigilar los 
limites de la propiedad, inspirado en el espíritu divino. 

Con la aristocracia se transforma la monarquía, apareciendo el 
tipo de propiedad aristocrática, como consecuencia de las conquistas 
romanas. Los patricios pudieron concentrar grandes extensiones de 
tierra; no se respetó el "ager publicus"; fueron del do1ninio patri
cio las tierra conquistadas y los esclavos para su explotación. 

En estas condiciones, ·tos pequeños propietarios, abrumados por 
normas crediticias severas y de un interés elevado, se vieron obli
gados a vender sus tierras a los grandes propietarios. 
· Una de las formas más antiguas de testamento fue la "calatis 

comitis''. que era practicada estando presente la gens para que no 
fueran lesionados los derechos de agnación, que significaba el pa· 
rentesco por consanguinidad y orden de suceder en ciertos mayoraz· 
gos, cuando el fundador llamaba a sus descendientes de varón en varón. 
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I~a propiedad de la familia en estas circunstancias, no podía ser ena
jenada sino dentro de la comunidad familiar. Esto trajo como con
secuencia que el patricio quedara unido a Ja tierra. 

Cuando el pater fami) ias proyectaba enajenar sus bienes con
vocaba a comicos, para que con la aprobación de éstos se le diera 
validez al acto, con lo que los bienes de los agnados se veían pro
tegidos. 

La precaria situación de los plebeyos frente a los patricios, mo
tivó que fueran dictadas las leyes Licíneas; en virtud de dicha legis
laci6n nadie podría tener mcís de 500 yugadas ( 16,000 hectáreas 
aproximadamente); los potreros públicos podían ser utilizados por 
los ciudadanos, bajo condición de no enviar a pastar más de qui· 
nientos carneros y cien bueyes; estas disposiciones tenderían a dis
minuir las deudas de los plebeyos, quienes tendrían derecho a par
ticipar en Ja repartición ele tierras conquistadas y nombrar a uno 
de los cónsules. Habría comisarios interventores para hacer cumplir 
la Ley. Sin embargo, poco fue aplicada la norma Licínea. 

Tiberio Graco, hijo de Tiberio Sempronio Graco, sobrino de 
Escipión el Africano, vino a restablecer y modificar las leyes Li
cíneas, otorgando 250 yugadas por cada hijo de ciu<ladano, inde
pendientemente de las 500 yugadas que el ciudadano debían co
rresponder. El paso dado por Tiberio significaba el re.partir tierras 
al campesino libre que trabajaba la tierra y otorgarle una vida más 
digna: •'Hasta las bestias salvajes que viven en el suelo de Italia 
tienen sus guaridas, por lo menos. Sólo no pueden contar más que 
con el aire y la luz los hombres que por Italia combaten y mueren. 
Sin hogar, sin rnorada, errabundcan a través del país con sus muje
res y sus hjos. Mienten nuestros generales cuando animan a sus sol
dados para que se batan, bien representándoles que defienden contra 
el enemigo sus hogares y las tumbas de sus antepasados. En reali
dad, es por defender las riquezas ajenas por las que se les pide que 
viertan su sangre y mueran. Se les llama amos del mundo; pero nin
guno de ellos posee siquiera un terrón de tierra donde a.poyar la 
cabeza".' 

Cayo Graco, hermano de Tiberio, promotor de diversas leyes, 
crea una Ley, "lex agraria", para distribuir la tierra de dominio 
público entre la ciudadanía pobre, quien recibiría todos los meses, 
a expensas del Estado, cierta cantidad de trigo, y organizar una co-

1 Mnx Beer. uHistoria General del Socialisn10 y de ]as Luchas Socialesº. Edjcionea 
Ercilln. 1935. Transcripción de Jo dicho por Tiberio Graco. pág. 65. 
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Ionización interior. El castigo para Cayo y su hermano por preten
der condiciones perjudiciales a los patricios fue la muerte. 

Es interesante mencionar lo que l\farco Tulio Cicerón contestó 
u Catiliniu, quien siempre pretendió ser cónsul y fue muerto por la 
insurrección que preparó: ••Los que quieren ser amigos del pueblo 
y desposer a los ricos, suprimir las deudas ... , quebrantan los ci
n1ientos del Estado . . . Porque la tarea de éste consiste en defender 
la propiedad . . . ¿Cabe atreverse a proponer quitar un bien a su 
propietario legítimo para dárselo a otro? Por haber hecho semejan
te proposición, Jo cual no se ha visto jamás en los anales de la histo
ria, ejecutaron los lacedemonios al rey Agis . . . ¿Y por qué fueron 
muertos asimismo nuestros Gracos, sino a causa de todos esos con
flictos y esos repartos de tierra? " 

La pro.piedad individualista atendió sólo fines particulares. Fue 
concedido el uso particular de los inmuebles de las provincias, me
diante pago de tributo, convirtiéndose su uso y disfrute en dominio 
indi~idual. La usucapion es declarada forma legítima de adquisi
ción de la propiedad. Es entonces cuando la propiedad se considera 
como el derecho del individuo para usar, disfrutar y disponer (jus 
uteni, frucndi et abutendi) libremente de la cosa; las prohibiciones 
y formalidades, protectoras de la propiedad inmueble familiar, fue
ron desconocidas, ya que el pro.pietario podía disponer de sus bienes 
en forma exclusiva, sin restricción alguna. 

A) .-La Propiedad Quiritaria. 

••En los primeros siglos de Roma la propiedad se encontraba úni
camente organizada y reglamentada por el derecho Civil. Este derecho 
sólo reconocía y sancionaba el dominium ex iure quiritium sujeto a 
éstos requisitos fundamentales: 

1.- El titular del derecho de propiedad, siempre era ciudadano 
romano. 

2.-El objeto de ese derecho, necesariamente debería ser una 
res mancipii, cosa romana por excelencia. 

3.- El modo de constituir y establecer el derecho de propiedad, 
debería ser también típicamente romano, como la mancipatio 
o la in iure cessio" .3 

2 Ibídem, pógs. 67 y 6R. 

;1 Lemus García Raúl~ ºDerecho Romano,. (Personas-Bienes-Sucesiones) Ed. Limsa~ Mé
xico 1964, pág. 178. 
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En ésta forma, el carácter atribuído a la propiedad Quiritaria, 
consistía en que el propietario tenía sobre la cosa un derecho absoluto. 
La propiedad quiritaria, constituida por el jus utcndi fruendi y abu
tendi, sólo podía ser ejercida por quienes tuviesen capacidad personal; 
además, era preciso que hubiera idoneidad en la cosa y legitimidad en 
la adquisición. La capacidad, derivada del .us co1nc1·cii, sólo tenían 
derec110 a gozarla los ciudadanos romanos, los peregrinos y los latinos 
que pudieran comprar y vender bienes. La idoneida de las cosas, exi
gía que éstas pudieran ser susceptibles de dominio individual. La 
legitimidad era adqurida a través de dos formas: ex jure gentium 
(modo natural) o ex jure civile (en virtud de formalidades. 

B) .-La Propiedad Bonitaria. 

••Esta forma de propiedad es ,posterior a la creación de la pretura, 
ya que es el pretor quien la reglamentó y protegió a través de su edicto, 
sin que pueda señalarse una fecha exacta. Dió origen a éste desdobla
miento en la propiedad romana, la regla en virtud de la cual, las 
res 1nancipii solamente podían enajenarse a través de los procedi
mientos instítuídos por el Derecho Civil, la n1a cipatio y Ja in iure 
cessio. Cuando se transn1itía la propiedad de una res mancipii por 
simple tradición, el adquirente no tenía el dominium ex iure quiritíum, 
es decir, no era propietario conforme al Derecho Civil. 

El propietal"io honitario era el que tenía la posesión de la cosa y 
podía ejercitar todos los dereclws derivados de la propiedad. 

Para que la propiedad honitaria se transfonnara en propiedad 
quiritaria, era necesario que se operase la usucapion n1ediante el 
transcurso de un aiio pai·a los muebles y dos para los inmuebles en las 
condiciones fijadas por la ley. 

La propiedad honitaria. siendo una posesión de hecho ejercida 
por los peregrinos, para la cual bastaba que la cosa fuera idónea y la 
persona tuviese el comercio, sin ser exigida la legitimidad en la adqui
sición, no podía ser negada por el pretor, en atención a principios de 
justicia".• 

Imperante el sentido individualista en la propiedad romana, los 
latifundios prosperaron más, creciendo en forma alarmante la escla
vitud. Todo esto trajo como consecuencia el relajamiento de las cos
tumbres y la corrupción de la administración pública. De ahí que las 
palabras de Plinio sean condenatorias: .. Latifundia perdidere Italiam". 

• lbidcrn. pág. 180. 
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C).-La Propiedad de los Peregrinos. 

Los peregrinos tenían el derecho de vivir en Roma y podían acu
dir al practor percgrinus, magistrado romano, para dirimir sus con
troversias. Este funcionario aplicaba entonces el elástico y equitativo 
sistema fonnulario, muy superior al sistema de las Legis Actiones. 

En términos generales podernos decir que los peregrinos no dis
frutaban del cornmercium por lo rual, no podían adquirir la propiedad 
quiritaria reservada únicamente para los ciudadanos romanos, están
doles prohibidos los modos civiles para adquirir la propiedad, pero sí 
podían hacer uso de los modos establecidos por el derecho de gentes, 
como la traditio y la occupatio. 

Sin embargo, las cosas que formaba su hacienda privada, aunque 
no se le llame propiedad por los juristas, en esencia lo era y tuvo que 
ser amparada por el poder público romano (El Pretor peregrino y 
gobernador de provincia, dieron protehción a la señoria de los peregri
nos sobre sus cosas). 

D).-La Propietlacl en el Derecho Jnstin.ianco 

Por el mismo carii.cter perpetuo del derecho de propiedad, los 
romanos consideraron que no podía ser transmitida tcn1poralmente. 
Esto es, cuando Re transfeda la propiedad de una co"'ª• no se podía 
imponer al adquirente una cláusula en virtud de la cual se le compro
metiera a devolver la cosa al cabo de cierto tiempo, pasando la pro
piedad de pleno derecho al antiµ;uo propietario; la inserción de tal 
cláusula volvería nula la operación. Pero como en realidad no había 
nada ilícito en tal situación, acabó por admitirse definitivamente bajo 
Justiniano la transmisión temporal ele la propiedad.5 

• Bravo Gonzúlez Agust.ín,. , .. Derecho Romano Privadoº, Bny Gráfica y Ediciones, 1\-Ié
.<.ico 1963, pág. 205. 
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CAPITULO .IV 

L.rl PROPIEDAD EN LA EDAD MEDIA 

A.-EL DERECHO DE PROPIEDAD FEUDAL. 

B.-CONCEPTO POLITICO DE LA PROPIEDAD FEUDAL. 



LA PROPIEDAD EN LA EDAD MEDIA 

A) .-El Derecho de Propiedad Feudal. 

El Imperio Rornanu ejerció una vrofunda influencia en el desarro
llo cultural del mundo antiguo, aseguró la paz y extendió los benefi· 
cios de la civilización hasta las fronteras del Rhin y del Danubio. 
A .fines del Siglo IV y durante todo el Siglo V, los germanos que habi
taban al Norte del Danubio invadieron el Territorio Romano, alte· 
randa con sus conquistas la situación política y cultural del mundo 
antiguo. 

Las invasiones germánicas produjeron la caída del Imperio Ro
mano de Occidente, provocando la ruina de la civilización romana. 
El establecimiento de los conquistadores en tierras imperiales, es 
.:onsidcrado el suceso que cierra el ciclo de la civilización antigua e 
inicia un nuevo período histórico llamado la Edad Media. 

Después de transcurridos quinientos aíios de invasiones y de lu
chas constantes renacieron la paz y el orden, necesarias para el pro
greso del homhre, y es a partir de entonces que empieza a perfilarse 
en Occidente, un nuevo tipo de cultura y de organización política y 
social llamada feudalismo, que será objeto de análisis por las conse
cuencias que produjo en el campo económico. 

En este período. todas las tierras pertenecen directa o indirecta
mente al rey, es un poderoso terrateniente cuyos dominios se hallan 
esparcidos por tod<t la extensiún d"l reino, el n1onarca se encuentra 
rodeado de grandes terratenientes, abarcando desde el poder ecle
siástico, hasta la nobleza, está íntimamente vinculado a la propiedad 
de Ja tierra. De acuerdo con las ideas imperantes de a4ué1la época, 
Ja tierra ennoblecía. 

Considerando en su aspecto econ<~rnico, el feudo es un centro de 
explotación agrícola, y constituían unos verdaderos latifundios, se con
sidera que ••e] promedio de su extensión haya sido 300 MANSI, es 
decir. aproximadamente 4,000 hectáreas. y muchos de ellos tenían de 
seguro una superficie muy superior". 1 

s Pirennc llenri, ºHistoria Económica y Social de Ja Edad l\.fedia"' . .l\léxico 1966, Fondo 
de Cultura Económica, pág. 49. 
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La Edad Media transcun·e bajo el feudalismo, en el que obser
''amos un vínculo entre el vasallo y señor, dependencia en virtud de 
I:; cud, aquél tfrnc Jn ob'i ;gaci&1 de prestm· servicios n1ilitares. a 
cainhio de los beneficios recibidos por el feudo. 

Lo:> feudos se constituían con las tierras que el n1onarca daba 
a quienes se habían distinguido como servidores de su administración 
en r.l servicio de las armas. 

Al desaparecer la exclavitud nace la servidumbre de la gleba; 
los encargados del feudo cuidaron que los siervos no abandonasen la 
tierra, para asegurar la confianza de quien se los. concedía. El siervo 
estaba obligado a trahajar la tierra del seño1· feudal y a entregarle 
una parte del producto de su trabajo. 

Tos fcu,..!o:-; se c¿t1·ael,-l i;";;:n·on c:J :'e.:· 2a<lo~ e:1 u~ufructo por los. 
servicios miJitares prestados; tan1hién por ser ten1porales o vitali
cios y revocables. Con el tiempo fueron perpetuos. Otras caracterís
ticas fueron su iualienabilidad e indivisibilidad. En caso de que el 
encargado del feudo -feudatario- no cumplien1 con las condiciones 
establecidas, de inmediato Je eran retiradas ]as tierras por el monarca. 

·"Junto a Ja propiedad l"<·ud~d de,..~rn3llast: la propie.Jnd alodial, 
propiedad libre de gravan1en, disfrutada por los que no eran nobles"." 
Con la guerra ésta forma se gravó. Originalmente el alodio gozó de 
!ns tributos clásicos de la propiedad, más tarde ésta cae en manos del 
señor feudal, quien otorgó protección a los propietarios alodiales, 
brindándose a éstos sólo el uso y disfrute de la tierra. Es así como na
cen la propiedad beneficiaria,. consiste eu el dcn~cho de disfrutar del 
feudo mediante prestación anual, y la propiedad censal, que tuvo atri
hutos de beneficiaria y servil. 

Convenimos en la idea de que la organización feudal se asen1eja 
u un~t pinímidc, cuya cúspide es ocupada por el Rey y la hase es cons
tit11 fd:1 por la innHm>"a 1nayoría de siervo.", inicuan11.•11te explotados, 

La igle;;;ia obtuvo iiuncnsas extensiones de lC:lTf'Ho, como con
secuencia de las donaciones _por las cuales resultaba notoriamente be
neficiada. Estas donaciones, careciendo <le f ormaJ idad, se ti·ansmi· 
t.ían alodialmente, es decir, libre de todo gravamen, por lo que el 
feudo eclesiástico se distinguía de los otros feudos, de nianera que 
los particulares aseguraban el usufructo de los bienes que entrega
ban a la iglesia y evadían el impuesto. 

Con el tiempo, los siervos pudiendo unirse en comunidades que 
les permitía defenderse del señor Feudal, quien ahora sólo podía 

2 Tesis profc!-iion.a.l: Jo~é R. l\fijnres Gómez. 1\léxico l 96•i. pág. 33. 
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heredar Jos bienes del siervo al fallecer éste. No es equivocada la 
nonsideración de quienes piensan que en éste tipo de comunidad, po
demos localizar el origen del municipio libre, pues era un medio de 
defensa y ayuda mutua, para liberarse de care;as. 

Los villanos estaban sometidos a la justicia señorial. que casti
eahan sus faltas con multas, castigos corporales y aún con la muerte. 

El señor Feudal ejercía en los límites de su dominio, una serie 
de funciones que en nuestro tiempo sólo incumben al Estado. 

B.-Concepto Político de la Propiedad Feudal. 

En el Estado Feudal, la propiedad o dominio otorgó el imperio 
."SoJ.:·" el Territorio y todo Jo qu•• >'ol1re el n1ismo se encontraba. Todo 
e] Estado clcseausaha en 1!stc principio; Jo,- !;i'iÍ<>rcs fe u dales por ra· 
zones uel domi11io ljlle tenían sobre ciertas tierras, no sólo gozaban 
del derecho de propiedad en el sentido civil, para usar, gozar y dis
poner de Jos hi<!Jlf!S, sino que tan1b;1~n tenían un imperio pa1·a mandar 
"obrr, los vasallos que se eslnhl<'ci<-rau en U•flH~llos feudos. 

El sciíor feudal se convierte en ésta t~poca en un órgano del Esta
ª"· T.a propiedad ••n la Edad Media era regulada por el Derecho Pú
hlico. 

Finalmente, diremos que el Feudalismo puede definirse. en su 
aspecto político, como una forma de gobierno basada en la propiedad 
ele la ti1•rra. donde cada dueño <le tierras era soberano en ellas. 
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CAPITULO Y 

LA PROPIEDAD EN LA DOCTRINA SOCIAL DE LA 
IGLESIA CATOLICA 

INTRODUCCION 

A.-DOCTRINA DE SAN AMBROSIO 
B.-DOCTRINA DE' SANTO TOMAS DE AQUINO 
C.-ENCICLICA RERUM NOV ARUM 
D.-ENCICLICA MATER ET MAGISTRA 
E.-ENCICLICA POPULORUM PROGRESSIO. 



INTRODUCCION 

Puesto que nuestro propósito, en ésta parte de la tesis, es expo
ner la teoría cristiana sobre la propiedad, será preciso remontarnos 
hasta los albores del Cristianismo y buscar en las fuentes de los más 
destacados pensadores de la Iglesia Católica. 

Desde luego, 110 esperemos encontrar en los Santos Padres una 
doctrina completa y sistemática de la propiedad, puesto que sus preo
cupaciones fueron esencialmente de índole religiosa y apenas si toca
ron de paso las cuestiones temporales. Ello se explica si consideramos 
que en los albores del cristianismo el problema Social no se encontraba 
planteado en la forma aguda ele la edad Contemporánea. 

La esencia del pensamiento de la Iglesia Católica, por lo que se 
refiere a éste punto, radica en la búsqueda de una mayor justicia 
distributiva, para borrar la miseria de los hombres sobre la tierra; 
y se manifiesta a través de enérgicas condenaciones ele las riquezas 
desproporcionadas y del desmedido afán de lucro. 

Respecto de la Función Social que debe desempeñar la propie
dad, se han pronunciado diversos autores cristianos que, dada la im
portancia de sus conceptos, hemos considerado mencionarlos. 

San Ambrosio de Milán, Sto. Tomás de Aquino, el Papa León 
XIII, el Papa Juan XXIII y el Papa Paulo VI, además de otros au
tores de su filiación, hablaron de la Función Social de la Propiedad, 
presentándola como algo perteneciente al hornbre y cumpliendo una 
elevada misión. 

Para éstos pensadores, la P1·opiedad tiene un origen eftlinente
mente divino, teniendo el hombre un poder indeterminado, en cuanto 
a la posesión de las cosas, porque el único verdadero propietario es 
Dios, creador de todos los seres y las cosas; entonces. el hombre tiene 
un derecho que deriva del divino, por lo tanto un derecho Secundario 
y Limitado. El pensamiento cristiano se estructura con principios de
rivados del Derecho Natural, que justifica la Propiedad Privada. 

El desarrollo adquirido por el Derecho Natural Cristiano, es más 
elevado que el Derecho Natural que entendían los juristas romanos. 
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''Mucho más claras son las supervivencias del Derecho Natural en la 
Teología Cristiana de la Edad Medja. Las influencias del Cristianis-
1no Primitivo Helénico eran profundas por demás para que no su
f r.iesen ::.u efecto los Padres de la J¿;lesia. Y he aquí con10 formula
ron éste derecho Natural. En el estado de Naturaleza (la edad de oro, 
el jardín del Edén antes del pecado original), vivían los hombres con 
arreglo a las Leyes Naturales y Divinas. Lo poseían todo en común, 
con arreglo a las Leyes Naturales y Divinas y vivían libres e iguales, 
sin imposición exterior, sin leyes, sin Estado. Tal fue el primer es
tadío de la moral humana".1 

Después apareció la codicia, operándose una transformación in
telectual; fue la época en que desapareció la Edad de Oro, la igual
dad y Ubertad primitiva; antes ésta crisis, la razón in1puso inanda
mientos y reglas generales para marcar límites al apetito humano. 
Aumentó la especie humana, pero los apetitos aumentaron quebran
tándose el Derecho fundado en la razón, desatándose la lucha de to
dos. contra todos. apropiandose los fuertes de las tjerras de los débiles; 
por eso, para frenar ésto, entró en funciones el Derecho Positivo, el De
recho Humano; se legitima la propiedad privada y se presta protección 
a los cléhilc:;. Este Derecho Positivo, tuvo que inspirarse nccesaria1nente 
en algunos aspectos de los principios de Orden Natural. La tarea de 
la Religión, es pugnar por que nadie carezca de lo necesario y suavi
zar la dureza ele! Derecho Primitivo y hacer más llevadera la suerte 
de los opdmidos por medio de la caridad. 

A.-DOCTR/NA DE SAN AMBROSIO 

San Ambrosio predica airado en contra de quienes poseen en de
masía: 

••¿Hasta donde se extienden, ¡Oh ricos!, vuestros irracionales 
apetitos? ¡,Es que solan1ente vosotros poseéis la tierra? La tierra ha 
sido creada para todos, para ricos y pobres. ¿Porqué vosotros, los ri
cos, excluís a los pohres".2 

En seguida, nos da de la limosna un concepto ad1nirahle, ense
ñando que la caridad, es en el fondo, una obligación. La obligación 
de restituír, puesto que los pobres han sido indebidamente deshere
dados. 

"No das limosna al pobre de lo que es tuyo, sino que le devuel
ves lo que le pertenece ... la tierra no pertenece exclusivan1ente a 

1 l\lnx Beer. ••Historia General del Socialismo y de las Luchus Socinles ... , pág. 113. 
2 Vilú Creus, S. J., 661\lnnunl de Orientaciones Socialesº, pág. 90. 
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los ricos. es patrimonio de todos, Así pues, devuelves lo que debes; 
uo das ... " 

.. Es injusto que el rico no ayude a sus semejantes, principabnen· 
te si se tiene en cuenta que Dios Nuestro Señor, ha querido que la 
tierra fuese común de todos los hombres y que todos participen de sus 
írutos". ~ 

El concepto de la admínistradón reaparece en San AJnbrosio: 
••Eres administraclor ele tus posesiones, no au10; eres depositario del 
oro que entierras, 110 dueño. La posesión debe ser del poseedor, y no 
el poseedor esclavo de la posesión".n 

Así pues, todo aquel que no usa del patrimonio en concepto de 
poscsi<ín, el que no sahc dar limosna al pobre y administrar sus l.oie· 
nes, ese tal no es scfior de sus riquezas"." 

Pero debemos advertir una vez mas, y es p1·eciso subrayado. que 
el sentido de justicia de los Santos Padres no puede identificarse con 
el Comunismo; que sus doctrinas sobre Ja riqueza, no implican nega· 
ciún alguna al derecho de propiedad; antes bien, por el contrario 
vienen a fortalecerlo, JHH!slo </Ue pan1 <JUC exista la caridad, absoluta
mente necesario es que exista la propiedad privada. 

El propio Sau Ambrosio, hace muy clara la distinción: ••Los 
filósofos pagarios c1·eycro11 •rue el régimen justo consistía en que to
dos tuvicrun las cusas comunes ... Mas ésto no es conforme con lo 
que exige la Naturaleza, ya que ésta dio a todos los hombres Jas co· 
sus en cornún"."" 

Se trata tlc cstahlecer una perfecta sociedad liumana, a base de un 
Juntad de Dios -Escribe San Ambrosio-, de que nos auxiliemos mu· 
:unor entre lodos, que conduzca a la armonía: ''Es manifiesta la vo
tuun1ente los unos a Jos otros, que rivalicemos en hacernos recíprocos 
servicios, que pongan1os en contribución todo lo que valemos, y sir· 
viéudouos d" la cxpresi611 ele la Sagrada Escritun1. ayudarnos los unos 
a ]os otros en todos los órdenes: En el inte1eetual, en el n1oral y en el 
económico. Y esa ayuda debe traducirse sicn1pre en obras prácticas 
para que vaya sie1npre en constante au1nento este espíritu de compañe
rismo y solidaridad. " " 

• Ibídem. p1ig. 93. 
• Jbíde1n.,. J>Úg. 94. 

t\ Jhídein. 
111 lbidcn1. 
1' lhídcn1 .. 
" Jl,fdc!IU. pág. 95. 
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B.-DOCTRINA DE SANTO TOMAS DE AQUINO 

- Uno de los más destacados autores cristianos es sin temor a 
equivocarnos Santo Tomás de Aquino, filósofo dotado de gran inte
ligencia y sentido para abordar felizmente temas como el de la pro
piedad; la figura de Santo To1n~'is es prominente dentro del concierto 
teólogo de la Edad Media y célebre entre los doctores escolásticos. 

Santo Tomás de Aquino, distinguía cuatro clases de leyes: eter
nas, naturales, divinas y humanas, definiendo a la ley como una pres
cripción de la razón en orden al bien común promulgada por aquél 
que tiene el cuidado de la comur.idad. Advertimos que la ley se orien
ta al bien común, buscando el beneficio individuu.l y el de todos. La 
ley eterna es la razón divina gobernando el universo; y la ley natural 
es una participación de la ley eterna en la criatura racional. Las leyes 
naturales contienen diversos principios, que se refieren al ser mis
mo y al bien, fundándose en el bien para evitar el mal, de ahí que se 
deriven ciertas circunstancias: 

"1.--El primer principio, común a todos los seres, es el que im
pone a éstos el deber de conservarse, según las exigencias de su pro
pia naturaleza; 

2.-Vicnen después aquéllas prescripciones que versan sobre 1" 
que la naturaleza enseña a todos los animales; la procreación y la 
crianza ele los hijos y otras de la misma índole; 

3.--Finalmente los preceptos correspondientes a una inclinación 
propia del ser hun1ano, fruto de su peculiar naturaleza; el conocimien
to de las verdades divinas; la convivencia social":" 

Santo Tomás de Aquino, representaba la oposición a las ideas 
platónicas y neoplatónicas, pues su filosofía arrancaba de la filoso
fía Aristotélica, que demostraba que la propiedad privada va más de 
acuerdo con la naturaleza humana que el comunismo. "El comunis1no 
-declaraba el doctor angélico- supone una humanidad ideal. Ha 
sido posible en el estado de inocencia de la humanidad, porque en 
aquélla época no había ningún peligro de que pudiera provocar con
flictos entre los hombres. Pero, conforn1c son los hombres en realidad, 
es más natural la propiedad privada. Se impone, sin embargo, que 
los ricos hagan abundantes limosnas a los pobres, porque lo supérfluo 
de uno implica lo necesario de otro. Por lo demás, la propiedad pri
vada y la desigualdad social no son forzosamente consecuencias del 

•Santo Tomús de Aquino. ºSuma Teológicaº. 1·11. Cuestiones XC. XCI y XCV, Con
c]usión mencionada por Rnfncl Rojina Vi1legas. ºDerecho Civil l\lexicnnoº, tomo I, 1957. 
pág. 41. 

48 



pecado original. Lo mismo habrían aparecido sin él, pues las condi
ciones sociales habrían constreñido a los hombres a establecerlas, en 
vista de que la desigualdad económica y social deriva de la desigual
dad de las facultades humanas. Tampoco es forzosamente el Esta
do una consecuencia del pecado original ni está destinado sólo a 
refrenar los apetitos del hombre, pues constituye la mejor forma de 
organización posible de la vida en sociedad".'º 

En la Filosofía Tomista, el hombre es la cri:Jtura Supco'l ior de 
]a Naturaleza, de todas las cosas que fueron creadas, siendo la pro
piedad un derecho de aquél como resultado de la calidad otorgada 
por la misma naturaleza; la propiedad tiene co1no característica ser 
un derecho derivado, no absoluto, porque Dios es el único propietario 
absoluto; la propiedad del hombre es una derivación de la propie
dad divina; los hombres y las cosas están sometidos a un orden total, 
que es el universo todo, creado por Dios; el hombre se aprovecha de 
las plantas de los minerales y de los animales, porqué lo perfecto se 
aprovecha de las cosas imperfectas, pero dicho aprovechamiento debe 
,,;cr limitado; los bienes externos fueron creados para que de ellos pu
diera hcchar mano el hombre, empleando la inteligencia y la voluntad, 
cumpliendo con las potestades de administrar y de usar. Mas la propie
dad privada no es de orden natural, ya que éste ordena que todos los 
hombres sin excepción deben poseer lo suficiente para satisfacer sus 
11ccesidades. 

Una vez más, advertimos la identificación de Santo Tomás con 
las enseñanzas de los Santos Padres, pues uno y otros, después de de
fender con elocuencia y plena validez la propiedad privada, señalan 
las olJligaciones del propietario en atención al bien común; orientan 
la propiedad hacia un fin social, y concluyen que sólo la recta ad
ministración justifica el título de propietario. 

Por ello también, Santo Tomás llega al extremo de afirmar 
plenamente, que cuando un administrador de riquezas no hacer lle
gar sus beneficios hasta los desposeídos, éstos tienen el derecho de 
apropiarse de parte ele sus bienes para satisfacer ele sus necesidades 
hásicas, aún sin el consentimiento del dueño. En efecto, leemos en 
Santo Tomtís: 

«No hay ni puede haber disposición humana que anule la inten
ción de la naturaleza, privando a alguien de las cosas que impres
cindiblernentc necesita para vivir. De aquí que en la necesidad todas 
las cosas se hagan comunes y pueda lícitamente el que la padece 

•• J>.tnx Becr. Oh. Cit .• p!Íg. 146. 
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apoderarse de lo que necesita, sin quedar obligado a restituír, aun
que más tarde mejore ele fortuna, porque lo que ha cogido, por su 
misma necesidad extrema, se ha hecho suyo".'' 

Resumiéndose esto en lo siguiente: la distinción de las posesio
nes no existe conforme al derecho natural, sino n1ás bien al pacto 
humano, que pertenece al derecho Positivo. En ésta forma, en el ám
bito del derecho natural no cabe la propiedad privada, pues aquélla 
es situada y debe situársele e11 el sector del Derecho positivo. Además, 
las cosas que son de derecho humano, 110 pueden derogar al derecho na
tural instituído por la divina providencia, y las cosas inferiores están 
ordenadas ele tal manera que ele ellas puede proveerse la necesidad que 
tiene el hombre; por consiguiente, su división y apropiación proceden 
del derecho humano, süuación que no impide que se satisfagan las 
necesidades del hon1bre. 

C.-ENCICLICA RERUM NOVARUM 

La doctrina del Papa León XIII. <JUeda incluída dentro 
del ú1nbito de las doctrinas iusnaturalistas que sostienen que la p1·0· 
piedad privada es de derecho natural; el pensanliento católico de 
León XIII es contrario a lo sostenido por Santo Tomás de Aquino. El 
1ne11cionado pensador decía que: Debe la naturaleza haber dado al 
hombre algo estable y que perpetuan1ente dure, para que de ello pue
da perpetuamente esperar el alivio de sus necesidades. Y esa perpe
tuidad nadie, sino la tierra con sus frutos puede darla. Dedueese de 
aquí ta1nbién que la propiedad privada es claramente conforme a la 
naturaleza. Cuando en preparar los bienes naturales gasta el hombre 
la industria de su inteligencia y las fuerzas del cuerpo, por el mismo 
hecho se aplica así aquélla parte de la naturaleza material que culti
vó y en Ju <Jue deja iinpresa como una huella o figura de su propia 
persona; de modo que no puede menos de ser conforme a la razón 
que aquélla parte la posea el hombre como suya y a nadie de ma
nera alguna le sea lícito violar •~ste derecho. En verdad, todos fácil
mente entienden que la razón principal de quienes emplean su traba
jo y ocupación en algún arte lucrativo, y el fin a que próximamente 
nlira el operario, son éstos: procurarse alguna cosa, y poseerla como 
propia, con un derecho propio personal. Sin embargo, él mismo puso 
limitaciones al derecho de propiedad, en atención a los principios 
de Justicia Social y Orden Común. 

n Santo Tomás de Aquino, ºSuma TeoJóidca"\ púg. 27. 
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A continuac1on transcribiremos palabras de León XIII, que nos 
parecen un serio ataque a los abusos del poder temporal; vemos 
cómo sale a la defensa de la propiedad privada como Derecho Natu
:-al, pero combatiendo además el egoísmo, el mal, utilizando las ar
n1as de la justicia Social cristitana, estructurando teóricamente una 
vida humana basada en el espíritu de la con1unidad, inspirada en un 
c.oneepto social-cristiano de la propiedad: "'Estamos persuadidos y 
todo el mundo conviene en ello, de que es preciso por medidas prontas 
y eficaces, venir en ayuda <le los hombres de las clases inferiores, en 
atención a que están en su 1nayor parte en una situación de infortunio y 
de miseria inmerecida. El último siglo ha destruído sin substituír· 
las .por otra cosa, las antiguas corporaciones que para ellos eran una 
protección. Todo principio y todo sentimiento religioso han desapare
«ido de las Leyes y las Constituciones pública,>, y así poco a poco los 
trabajadores, aislados y sin defensa, se han visto con el tiempo en· 
trega<los a merced de amos inhumanos y a la codicia de una concu
rrencia desenfrenada. Una usura devoradora ha venido a agregarse 
al 1nal. Condenada varias veces por el juicio de la Iglesia, no ha ce· 
sado de ser practicada bajo otra forma por hombres ávidos de dinen·• 
y poseídos de una avaricia insaciable. A todo esto, es necesario agre· 
gar el monopolio del trabajo y los efectos del comercio, que se ha 
convertido en el patrimonio de un pequeño número de ricos y opu· 
lentos, que imponen así un yugo casi servil a la infinita multitud de 
proletarios". 12 

Por último León XIII, hace un enérgico llamado al Estado, en 
cuyas n1anos se deposita al bien común para que a través de una in· 
tervendón justa, procure distribuír equitativamente la propiedad en· 
tre los hombres: 

••Jntervenga pues la autoridad del Estado, y poniendo un freno 
a los agitadores, al eje de los obreros los artificios corruptores de sus 
costu1nbres y de los que legítimamente poseen, el peligro de ser roba
dos. 

De lo cual se sigue que entre los deberes de los gobernantes, a 
quien<'s toca mirar por el bien del pueblo, el principal de todos es 
proteger a todas las clases de ciudadanos por igual, es decir, guardando 
inviolablemente la justicia llamada distributiva. Por ésto, a los joma· 
lcro!:, 4ue forman parte de la multitud indigente, debe con singular 
cuidado y providencia cobijar el Estado. 

ni Celestino Porte Petit. ºLa Propiedad Agraria Mexicana como Función Socialº. Tesis, 
México 1934, pág. 54. 
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Por lo cual, a la propiedad privada deben las Leyes favorecer, Y 
en cuanto fuera posible, procurar que sean muchísimos en el pueblo 
los propietarios. 

Estas son las normas que deben seguirse para alcanzaL· el Líen 
con1ún; de lo contrario volveremos a la servidumbre y a la esclavitud, 
o caeremos en el desórden. 

Porque como lo demuestra la evidencia de las cosas y de los he· 
chos, si éste medio es desconocido o relegado, sucede forzosa1nenle, o 
que se reduce a la mayor parte del género humano a la vil condición 
de siervo, como en otro tiempo sucedió entre los paganos; a la so
ciedad humana se vé envuelta en agitaciones contínuas y de-.1orada 
por Ja bribonería, como hemos podido comprobarlo, por desgracia_ 
en éstos últimos tiempos".13 

D.-ENCICLICA MATER ET MAGISTRA 

La Encíclica Mater et Magistra de 15 de mayo de 1961 promul
gada por Juan XXIII, reconsiderada y actualizada la enseñanza de 
sus predecesores no sólo en cuanto a los temas de propiedad, el tra
bajo y su renumeración, la estructura de la empresa, la armonización 
de los distintos factores de la Economía, sino también, en lo que 
afecta al equilibrio, según principios de justicia entre los sectores 
productivos, como la Industria y la Agricultura, y las zonas más o 
menos desarrolladas de un país, o entre los pueblos de distinto nivel 
de crecimiento económico y social. 

Sujetándonos al lema concreto de la propiedad podemos sinte
tizar en los puntos siguientes: 

Manifiesta una clara visión de que se han producido importan
tes cambios históricos desde la publicación de la Rerum Novarum, 
corno son el distanciamiento entre la propiedad de los bienes produci
dos y la responsabilidad de dirección de las empresas, que hace cada 
vez mús difícil la fiscalización por parte del Estado para evitar da
ños al Líen común; el crecimiento de los sistemas de Seguridad So
cial que cubren los objetivos que antes se buscaban mediante la pose
sión de Patrimonios, la tendencia de adquirir capacidad más que a 
convertirse en propietario, así el trabajo tiene un carácter prominen· 
tte frente al capital. Estos factores han contribuído a difundir la duda 
en el sentido de que si habrá perdido importancia el principio del 
órden económico social, defendido por la Iglesia anteriormente, de 

u León XIII, '"'Rerum Novarum .. , "Documentos Pontificios'\ pág. 48. 
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que la propiedad privada, incluso la de los bienes de producción, es 
de Derecho Natural. 

Frente a ésta duda Juan XXIII, reafirma el valor permanente 
de este principio, apoyándolo, en la necesidad de que el hombre pue
da disponer libremente de los medios indispensables para afirmar su 
iniciativa personal en el campo económico. 

La salvaguardia, a través de la Propiedad, de la libertad esen
cial de la persona, pues ''La historia y la experiencia atestiguan que 
en los regímenes políticos que no reconocen el derecho de propiedad 
privada de los bienes, incluso productivos, son suprimidas y sacrifi
cadas las ex;presiones fundamentales de la libertad, por lo que es le
gítimo deducir que éstas encuentran garantía y estímulo en aquél 
derecho". 1 ·• 

Afirma también que al derecho de propiedad ''le es intrínse
camente inherente una función social" . 1

" 

En cuanto que todos los frutos de la tierra estén destinados para 
que todos los seres humanos los aprovechen. A pesar de la acción cre
ciente del Estado y de las entidades de Derecho Público en materia de 
la ordenación de la Propiedad, no por ésto ha desaparecido "la ra
zón de ser de la Función Social de la Propiedad privada; puesto que 
ella brota de la Naturaleza misma del derecho de Propiedad".16 

E.-ENCICLICA POPULORUM PROGRESSIO 

Esta encíclica fue expedida por el pontífice Paulo VI, el domin
go 26 de marzo de 1967, se dice a los pueblos económicamente pode
rosos cual debe ser su camino a seguir. 

Efectivamente éste documento papal habla del desarrollo de los 
pueblos especialmente de aquellos que "se esfuerzan por escapar del 
hambre, de la miseria, de las enfermedades endémicas, de la ignoran
cia, que buscan una más amplio participación de los frutos de la ci
vilización, una valoración más activa de las cualidades humanas".17 

Se inclina Paulo VI por la asistencia de los paises ricos a los me
nos desarrollados, "lo supérfluo de los países ricos debe servir a 
los países pobres", 18 propugna por la equidad en las relaciones co

u Encíclica de S.S. Juan XXIII •'1\fnter et l\tagistra•\ ºDocumentos Pontificiosº, 15 de 
mayo de 1961. 

ªIb{dem. 
HJb;dcm .. 
n Encíclica de S.S. Paulo VI. uPopulorum Progressio'\ 26 de marzo de 1967. '-Oocu .. 

mentos Pontificios''. 
,,.Ibídem. 
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mcrciales de los pueblos, en la justicia de los contratos que celebran 
los países, que tengan por objeto el intercambio de los productos. 

Dedica un ,párrafo al problema de la propiedad modificado en 
parte el criterio de sus antecesores, pues ya no le concede primacía 
total al derecho de propiedad, por el contrario, nos dice ••que la 
propiedad privada no constituye para nadie un derecho incondicional 
y absoluto".19 En otra parte del mismo párrafo relacionado con la 
propiedad expresa .. si se llegase al conflicto entre los derechos priva· 
dos o adquiridos y las exigencias comunitarias primordiales, tocan los 
poderes públicos procurar una solución con la activa participación 
de las personas y de los grupos sociales"."º 

Al estudiar la doctrina social de la Iglesia católica, nos enfren· 
tamos con ésta cuestión: los principios de la Iglesia católica ya es· 
tán establecidos, y están acordes con su recia tradición de dos mil 
años y los problemas sociales de manera especial el que ahora nos ocu
pa- son consecuencia de épocas muy posteriores. Nos encontramos tam
bién con que la Iglesia tiene el carácter de dogmática respecto a sus 
postulados religiosos fundamentales, los cuales no pueden variar; 
surge inevitablemente otra cuestión: ¿Es posible que con un criterio 
previo y por cierto inmodificable, se traten de solucionar problemas 
que han surgido posteriormente a ella? 

Forzosamente las soluciones que adopten la Iglesia católica 
respecto a los problemas sociales, tendrá que ajustarse a sus dogmas, 
y en nuestra opinión cualquier concepto así elaborado resulta inad
misible por partir de perjuicios. 

HJbídem .. 
00 Ibídem. 



CAPITULO YI 

LA PROPIEDAD EN EL LIBERALISMO FRANCES 

A.-DOCTRINA DE LOS ENCICLOPEDISTAS 
B.-EL CONTRATO SOCIAL DE SAN JUAN JACOBO 

ROUSSEAU 
C.-EL CODIGO DE NAPOLEON. 



A.-DOCTRINA DE LOS ENCICLOPEDISTAS 

Si vamos a tratar acerca del liberalismo Francés y de algunas de 
las doctrinas más importantes de ese tiempo, es necesario hacer una 
breve referencia al estado de Francia, político y social, en esa época. 

En el siglo XVIII, Francia era Feudal por su organización social 
y autocrática por su gobierno. La población se componía de un total 
de cerca de veinticuatro millones de habitante::;, de los cuales sólo la 
cuarta parte de un millón de nobles y clérigos poseían la mitad del 
suelo y, en cambio, recibían de los campesinos, en exacciones feudales 
y obligaciones eclesiásticas un cuarto de sus ingresos, y en pensiones 
una gran parte de lo percibido por impuestos. estando por otro lado, 
casi exentos de toda tributación. 

Entre estos extren1os existía la hourgeoisie, pequeiia clase me
dia que comenzaba a disfrutar de prosperidad, aunque sin poseer pri
vilegios sociales o políticos. El gobierno era centralizado y despótico, 
con supervivencias feudales; la libertad personal estaba a merced del 
rey y de sus funcionarios. 

Hacia mediados del siglo XVIII se nota una fuerte reacción 
en las teorías económico-políticas, en los escritos de los Fisiócratas, 
quienes presentan las ideas de los derechos naturales bajo la forma 
del laissez faire; consideran a la agricultura como la fuente princi
pal de riqueza y proponen mejoras en los métodos de tributación. 

Después de la muerte de Luis XIV, se inicia una reacción frente 
a la política represiva de la monarquía francesa. Aparece entonces 
una corriente de escepticismo en materias religiosas y un anhelo de 
libertad en la esfera del pensamiento. Las ideas políticas de los lnglt>· 
ses, de Locke especialmente, se presentan e introducen en Francia; y 
el conocimiento de las instituciones políticas de Inglaterra, con su 
fuerte contraste frente a las francesas, origina comparaciones decidi
damente contrarias y perjudiciales para Francia. La libertad del pue
blo Británico colma de admiración y entusiasmo a los franceses. 

Así, se comienza a criticar insistentemente el régimen francés, 
buscando nuevas soluciones, siendo el crítico más implacable de 
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ésta época Voltaire (1694-1778), .. Quien proclama la igualdad de 
los hombr;s con respecto a los derechos naturales de libertad, propie
dad y protección legal, oponjéndose a las exacciones feudales", Y a 
las leyes suntuarias de la monarquía patrimonial. 

Los Enciclopedistas, y entre ellos principalmente Diderot ( 1713-
1784) y D'Alcmbert (1717-1783), contribuyen en una gran parte al 
desarrollo del progreso cultural. Su obra está condensada en una ex
tensa compilación de veintiocho volúmenes, que tenían por objeto sis
tematizar los hechos de la ciencia y de la historia para crear una 
filosofía de la vida y del mundo que reemplazara a los viejos siste
mas de creencias y pensamientos. 

En la Enciclopedia se define la libertad natural de conformidad 
con la doctrina de Loeke, es decir, como el derecho que tienen todos 
los hombres para dispo,,es de su persona y bienes a su arbitrio, res
petando; desde luego, lós principios del derecho natural. Por natura
leza todos los hombres son iguales y participan de la libertad civil 
al formarse la sociedad política. 

El primer tratado ordenado y sistemático de política derivado 
de la inquietud espiritual del siglo XVIII es el libro del barón de 
Montesquieu publicado bajo el título .. De r esprit des lois", en el año 
de 1748. 

Montesquieu recorre los estados del continente europeo y pasa 
por último dos años en Inglaterra, en donde toma contacto con los 
políticos de mayor importancia y queda admirado de la concepción 
Inglesa de la libertad y del sistema gubernamental del Estado. Funda 
su filosofía política en la historia de Roma y en las instituciones 
hritánicas. 

Montesquieu emplea el método empírico en el estudio de las cues
tiones políticas, intcrcsándole más que las ideas abstractas, las con
cJiciones concretas y actuales de la vida. No cree en la justicia abstrac
ta ni en el establecimiento de un sistema acabado de leyes. Más bien 
es un precursor de la escuela Histórica que un miembro de Ja escuela 
del derecho natural; su dirección doctrinal es Ja de Aristótek•s y Bo
din, no la de Platón y Locke. 

Concede gran importancia al problema de la libertad, distin
guiendo entre libertad civil y libertad política. La 1 ibertad polírica 
resulta de Ja relación que se establece entre los hombres y el estado 
y se condensa en la seguridad de obrar conforme al propio dictado, 
bajo Ja protección legal y en consonancia con el derccl10. I.a libertad 
oolítica es el extremo u oposición del despotismo. 
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La preocupac1011 fundamental <le l\'lontesquicu fue la de llegar 
a establecer una organización gubernamental que garantizara mejor 
la libertad política: Sólo es posible la libertad cuando se limitan los 
noderes gubernamentales. La mejor garantía de la libertad y la sal
-.·ai.:;uardiu más conveniente frente a posibles tiranías políticas se en
cuentran en su concepto en una separación de los poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial, tal como se imaginaba que existían en Ingla
terra. El ejercicio de cada poder debía correr a cargo de un órgano 
ueculiar mediante el estaLleci111icnto de un sistema de frenos y balan
:-.as. La separación de los poderes legislativo y ejecutivo ofrece una 

. iinportancia singular. Debe preservarse, asimismo, al derecho penal 
-.· procesal de cuantos abusos puedan conducir a la in justicia. 

Tan1Lién exa111ina con verdadera atención la influencia de 1as 
condiciones sociales, económicas y religiosas en el can:1po del derecho, 
l'Osteniendo que la ley corre pareja con las nonnas y costumbres que 
11revalcccn en un país. Sostiene como el sistema del poder político 
tiende a seguir de cerca la organización de la propiedad. Cree impro
nio ele las monarquías el alto desarrollo del comercio. v uuc los e:o
hiernos Jilncs no deben tolerar la existencia de grandes monopolios 
comerciales. 

Montesquieu concuerda con los fisiócratas en el valor de la 
•:ompclencia y del esfuerzo individual. Su intento de convertir la po
lítica en una ciencia social, y de fundar los principios políticos en 
generalizaciones de índole inductiva, cae fuera de la corriente general 
ele la filosofía política.' Las tendencias políticas, a la terminación 
del siglo XVIII, siguen el antecedente ideológico de la teoría de Locke 
sobre los derechos naturales, el pacto social y la revolución, que en
cuentran su cxprcsit'>n en los trabajos del célebre Juan Jacobo Rou
sscau, que pasamos a detallar a continuación. 

B.-EL CONTRATO SOCIAL DE JUAN JACOBO ROUSSEAU 

El escritor que con mayor fidelidad refleja las condiciones de 
Francia, en su tiempo, y que procura, u la vez, una solución a las in
justicias sociales y políticas de aquél período, es Juan Jacobo Rousseau 
(]712-1778). 

Cuando la lógica de Hume destruye en Inglaterra la tesis del 
contrato social, Rousseau se sirve ele ésta tesis en un sentido comple
tamente difen"'nte del absolutismo de Hobbes o el constitucionalismo 

1 Cut!va,, l\fnrio de Jn~ ºTeoría Ccnernl del Estado ... l\léxico 1962, púg:. 125. 
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moderado de I.ockc. 1\IIas dogmático que Hobbes y más popular y elo
cuente que Locke, sus ideas ejercerán una inf"luencia descomunal en 
el periódo siguiente a su i;urgimiento, a pesar de sus inexactitudes y 
contr11.<liccioncs. Muchas de sus ideas arrancan de Jos escritos de Pu
fcndorf, Lockc y l\t[ont.csquieu. 

Rosscau no .,;jmpaliza con proyectos znoderados <le re.fonnas, 
como los de Voltaire, los Euciclopedistas, los Fisiócratas, que apoya
ban la existencia de una n1onarquía ilustrada; o con la posición de 
Montesquieu, que deseaba la implantación. del sisteina constitucional 
Inglés, con sus frenos y balanzas. Quiere que disfruten de iguales 
derechos las clases n1edias, campesina y obrera. Sus ideales tienden 
al logro de la democracia directa y la igualdad política; exige una 
transformación .radical del sistema político y social y conducen de 
una manera lógica a la revolución. La sociedad política se crea me
diante un pacto social, porque sólo puede justificarse la autoridad y 
conservarse la libertad por el acuerdo y el consentimiento. 

El contrato en Housscau tiene carácter social, no es un pacto gu
bernamental, se trata de un acuerdo mutuo entre el individuo y el 
Estado, que obliga al individuo como parte de la soberanía en rela
ción con otros individuos y como miembro del Estado en relación con 
el mismo soberano. La voluntad general es la única manifestación de 
la soberanía, y esta última es patrimonio de la comunidad política, 
considerada como una unidad. 

Rousseau traza una distinción entre Estado y Gobierno. El Es
tado se confunde con la comunidad política, y se caracteriza por la 
voluntad general, suprema y soberana; el gobierno comprende, sim
plemente, a los que elige la comunidad, para cumplir dicha voluntad. 
La existencia del gobierno no arranca del contrato, sino de un acto 
del poder soberano del pueblo; el gobierno es un mero agente o ins
trumento del pueblo y éste puede cambiarlo cuando le parezca opor
tuno y conveniente. Partidario ele la intervención directa del pueblo 
en la confección de las leyes, se inclina siempre por Ja democracia di
recta y ve, en cambio, en las asambleas representativas una muestra 
inequívoca de decadencia política. 

Las doctrinas y el espíritu de la obra de Rousseau se reflejan en 
las tranformaciones políticas del período que sigue a su muerte. Sus 
ideas sobre la igualdad humana, la soberanía popular y la necesidad 
de un retorno a la naturaleza, gozaron especialmente de popularidad. 
Muchos de sus principios se aplican en las experiencias políticas de 
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Ja Revolución Francesa y apat·ecen m•p.rcsados en la Declaración 
de los Derechos del Hmnhrc y del ciudadano de 1789. 

Despw!s de Rousscau, la teoría del pacto social persiste en Ale
mania y América. Kant y Fichte niegan su posjhili<lad histórica, pero 
aceptan la doctrina del contrato como una hipótesis necesaria y con
veniente. para comprobar la justicia de las leyes. Hay que considerar 
y respetar las leyes corno si el pueblo hubiera otorgado en su con· 
fccción su propio consentimiento. 

Antes de continuat· a<lcla11le en el tratamiento <le éste capítulo, 
es conveniente aclarar que desde los orígenes de la .filosofia politica 
se ha seiiala<lo por los inás diversos autores la estrecha rclacic)n que 
existe entre las insliluciunes económicas y el desarrollo de las ideas 
políticas. Según Aristóteles, la política no puede divorciarse de los 
hechos de la vida económica; la forma del Estado depende del carác
ter y reparto de la propiedad y las revoluciones estallan orclinaria
n1cnte, cuando luchan las clases sociales por la posesión del poder 
público. Aristóteles dcfiendc· la c:<ist<~ncia ele una clase media nume
rosa, como precedente esencial para el buen gobierno ele la comunidad 
política, y seiinlalm las diferencias entre la población agrícola y la 
cluse rnercant.i!. afirmando que, inientras la primera es conservadora, 
ordenada y laboriosa,. la segunda es turbulenta e inquieta, fácilmen
lc <.1 is puesta a las maquinaciones de los demagogos. 

Maquiavelo subraya la importancia de los grupos sociales y en
seña los nicclios de que ha de valerse el príncipe para cneinislar unas 
clases con otras. Según I·Tarrington, la organización del poder politi
co sigue un proceso paralelo al sistema de ]a propiedad; considera 
cozno el deber nuís importante del hombre de Estado, procurar una 
distribución mús amplia ele la propiedad y ve en la existencia de la 
clase de propietarios territoriales la fortaleza miis firme del Estado. 

Lockc encuentra el origen, la causa y el fín principal del Esta
do en la defensa y conservación de la propiedad, y el motivo deter
tninnnte de las revoluciones, en lu violación ele dicho derecho por par
te del Estado. 

Las ideas comunistas con respecto a la igualdad económica 
figuran ya en las doctrinas ele los primeros tiempos del Cristianismo 
y en las rebeliones de los campesinos en la Edad Media; y es de no
tarse como los jefes de éstos 1novimientos tienen una percepción más 
certera de los hechos sociales que sus continuadores, porque en vez 
ele p1·eocupnrse de la igualdad política, pedían la igualdad en la pro
piedad como base funda1ncntal de toda reforma. 
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Por otra parte, aparecen ta1nbién justificaciones téoricas de la 
esclavitud y las desigualdades sociales, a pesar de su oposición con 
los principios de justicia, incorporados a la ley natural. Tanto en el 
terreno de los hechos como en la doctrina, se reconocen las bases y 
fundamentos económicos de la vida política. 

Durante varios siglos, los gobiernos de las grandes naciones di
viden, deliberada_nJCntc, en órdenes o estados diferentes (El clero, 
la nobleza, los campesinos, los burgueses) persiguiendo cada uno fi
nes distintos y teniendo diversos intereses económicos. Hasta que no 
se llevan a la práctica las doctrinas abstractas de la igualdad, de los 
derechos naturales, de la soberanía popular, tal con~o aparecen en 
la concepción de Rousseau, no se desprenden Jas teorías políticas de los 
hechos de la vida econó1nica, apareciendo entonces un sistema de demo
cracia que hace caso on1iso de las desigualdades sociales que, de 1na
nera inevüable, obstruyen y obscurecen los anhelos del ideal. 

En el tiempo que media entre H.ousseau y la Revolución fran
cesa, la filosofía política de francia se ocupa, principalmente, de las 
:reformas sociales, económicas y religiosas. Entre las reformas que 
se proponen se encuentran algunos esbozos de carácter político, a 
base de las concepciones de Montesquicu y Rosseau. 

Todos los escritores convienen en la situación insostenible de 
Francia y buscan el remedio de sus males en los principios de la ra
zón J1umana y en un retorno a las instituciones ordenadas por la na
turaleza. Los fisiócratas encuentran la causa de las desventuras socia
les en la producción y el uso de la riqueza, y su remedio en el desarro
llo de la agricultura, en el impuesto tínico sobre la tierra, en la desa
parición de las restricciones sobre la industria y en la aplicación de la 
política general del laissez fairc que per1nita el libre juego de las 
leyes de la naturaleza. 

Otros escritores, como Morelly, encuentran el orígcn de todos 
los males en la propiedad privada y, de modo especial, la propiedad 
de la tierra, abogando por la realización de proyectos socialistas y 
comunistas. Se conoce poco de la vida y obra de Morelly, quien mues
tra una orientación favorable al pensamiento moderno y emplea, a 
la vez, la forma utópica de la ficción y el método analítico y filosó
fico del tratado sistemático. Predijo la bancarrota de la monarquía 
borbónica y el establecimiento de un nuevo Estado exento de los 
privilegios feudales. Ataca las desigualdades sociales y propone un 
reparto general de la tierra. Sus doctrinas ejercen una influencia 
profunda en las concepciones sociales ele Ja Revolución Francesa. 
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En Francia. como en América. la filosofía revolucionaria des
pués de Rousseau, aparece desarrollada, principalmente. en forma 
de folleto de carácter político. Se exponen de manera anónima, las 
nuevas ideas radicales, en tanto que la nobleza, el clero y los magis
trados defienden a las antiguas instituciones. 

Algo más moderados que los folletos. son los cahiers de la pri
mavera de 1789, que constituyen exposiciones de agravios y sugestio
nes para la reforma, formados durante las elecciones de los distritos 
para servir a modo de instrucciones en los Estados Generales. 

El pensamiento de esta corriente de reformismo se encuentra re
p1·esentada inmejorablemente por el abate Sieyes ( 1748-1836), que 
en su célebre libro ¿Qué es el Tercer Estado?", puede decirse que re
presenta con mayor fidelidad el pensamiento de los reformadores. 

Ataca los privilegios especiales de la nobleza y el clero y sostiene 
que el tercer estado debe poseer una participación equitativa en el 
ejercicio del poder político, ya que comprende al sector mayor y más 
útil de la nación. 

Sigue a Rousseau en su concepción filosófica de la comunidad 
política; cree que el Estado se funda en el acuerdo de las voluntades 
individuales para dar nacimiento a una voluntad general. Se separa 
de Rousseau cuando admite la representación de la voluntad general 
en las asambleas. por medio de individuos elegidos legítimamente. 

Sieyes escribe su ensayo cuando se discute la organización de los 
Estados Generales, y pide que los representantes del tercer estado se 
reúnan por separado para formar una asamblea nacional que establez
ca una constitución. 

El proceso que se inicia con los Estados Generales y que se trans
forma después en la obra de la Asan1blea Constituyente. sigue estre· 
chamente la orientación de éste escritor. 

El marqués de Condorcet (] 743-1794) expone con más detalle 
la teoría de las constituciones escritas. Conocedor de las prácticas polí
ticas americanas, sostiene la concepción de que la voluntad nacional 
puede expresarse adecuadamente por rnedio de una convención cons
titucional en forma de documento escrito. Se declara en contra del 
sistema americano de frenos y balanzas, por entender que se opone a 
la expresión libre y directa de la voluntad general. 

En la Revolución Francesa se registran. también, una serie no
table de documentos y constituciones. 

Con anterioridad a la reunión de los Estados Generales Sieyes. 
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Condorcet y. 1\'1.irabeau, publican esquemas de declaraciones de de
rechos. 

Asi, en 1789, se formula la famosa Declaración de los Derechos 
<lel Hombre y del Ciudadano, que formaran pa1·te integrante, en 
forma hn¡n·csc~ndible, <le las Constituciones que habrán de apa1·ece1: 
en los años siguientes. La primera Constitución escrita de Francia es 
la de 1791, que sigue a Rousscau en la docll·ina de la sobet·mi.ía del 
pueblo, a Monlesqu:eu en su conccpc:ón del cquilihrio polílico d·~ 
h·cnos y balanzas, y a Sieycs en lo i·clativo al ejercicio del poder 
soberano por medio <le representantes, y en el procedimiento para e::n
n1cndal· el texto constitucional. 

Con lo que llcva1nos expuesto, consideran1os haber dado un linea
miento genérico respecto al liberalismo Francés y la época en que se 
tlesarrolló, debiendo desistir <le nuestras aspiraciones de dar un tra
tamiento 1nús amplio al presente capitulo, toda vez que cotTCl"Íamos 
el riesgo de perder la hilación del tema principal que nos ocupa. por 
lo que debemos limitarnos a hacer una referencia general y un so
mero tratamiento <le h1s diversas épocas y doctrinas en relación co11 
nuestro tema. 

C.-EL CODIGO DE NAPOIJEON 

Queda sola1ncntc por tratar en el presente capítulo lo relativ•.> 
al Código de Napoleón, a cuyo tratamiento pasamos a continuación: 

La concentración del poder, en manos de Napoleón, como pri-
1ncr Cónsul, en un principio y después como E1nperador, encontró 
una buena acogida •~n Francia. Napoleón se hace popular por sus 
í·xitos militares entre aquéllos que deseaban la expansión territorial 
de Francia; los monárquicos esperaban de él la restauración paula
tina clel antiguo régimen, y el pueblo, cansado ele los horrores revo
lucionarios. prefería la estabilidad bajo un s6lo gobernante a las in
trigas de las r acciones políticas. 

Cuando Francia restaura el órden en el interior, se ocupa de di
fundir la lihertad por Europa, pensando en su interés propio. Suiza 
y Holanda. que aceptan los principios revolucionarios, se convierten 
en sus aliados; Prusia y Austria, que los rechazan, son aplastadas. 

La Repúl~lica Francesa alcanza en 1.800 sus "Limites naturales". 
y en 1801 se llega a una paz general. Una comisión Imperial distri
huye. nuevamente, el territorio central de Europa, destruye algunos 
cientos rl<· Pl"incipados feudales y transfiere a gobernantes laicos los 
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dominios eclesiásticos. Napoleón quería debilitar, con estos hechos, a 
Prusia y Austria; pero el resultado final fue favorecer la unidad 
alemana. 

Napoleón ocupa su atención con el arreglo de los problemas in
teriores, reforma la administración Y la hacienda de Francia y con
cluye un concordato con el Papa, en donde se reconoce a la religión 
católica, se re,;taunu1 las relaciones entre la iglesia y el estado y se 
const:tuvc la igle,..ia en un verdadero instrumento político. 

Se· revisa¡, y codifican las mate das civiles, mercantiles y pena
les. el famoso C«;digo de Napoleón se difunde por toda Europa. 

Pero la situacic'.;n ele Napoleón, después de aquélla Paz, es bas
tante precaria, qui><o llegar en sus ambiciones ser emperador de Euro
pa y en su intento de so1ncter al continente y desarrollar el comercio 
de Francia, encontró enconada1nente, la pos:ción de Inglaterra. En 
"1803 con1ienza de nuevo la guerra y se unen a Inglaterra Rusia, Aus
tria y últimamente Prusia. Durunte una década se equilibran la su
premacía de Francia en tierra y la dí! Inglaterra en el nlar y resulta 
una luc11a verdaderan1e11tc difícil. 

Los Estados Unidos, co1no un país comercial de mayor importan
cin, sufren la severidad de la contienda, por pal"le de ambos sectores 
en guerra. En ésta época, se to1·na m:ís despótico el gobierno de Na
poleón y se ponen de manifiesto antiguos ideales mon:írquicos. Las 
circunstancias nciagas porr1uc pasa Europa, con motivo del bloqueo 
contiri_~ntal y el desarrollo del espíritu nacional en los estados que 
habían sufrido humillaciones, originan, por último. una coalición ge
neral de Europa que derrota a Napolc6n y procede al arreglo de su 
nu1pu en r.l cnn~re><o de Viena de ] 81 5. 
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CAPITULO Y// 

LA PROPIEDAD Y SU FUNCION SOCIAL 

A.-DOCTRINA DE LEON DUGUIT 

B.-CONCEPTO DE FUNCION SOCIAL 

C.-LA SOLIDARIDAD HUMANA 

D.-DEBERES DEL HOMBRE EN SOCIEDAD. 



A.-DOCTRINA DE LEON DUGU/1' 

León Duguit, se nos presenta como un cscrito1· sumamente in
quieto, que a fines del siglo pasado aparece ante los juristas de Fran
cia y Alemania con un libro que tuvo una gran resonancia: .. El Esta
do y el Derecho Objetivo'', ohra cuya finalidad primordial es destruir 
toda Ja ciencia jurídica existente en esa época en Francia y Alemania. 

Duguit es el gran revolucionario del Derecho de su tiempo. Po
demos afirmar que no existe una sola noción jurídica que no haya sido 
combatida por éste profesor de Burdeos, ya c111e nada escapó a su 
crítica; afirma qm• es preciso remover la actua 1 ciencia del Derecho 
para construir una ciencia auténtica, porc1uc la ciencia del Derecho 
ha sido teoría y doctrinas, pero nunca ciencia de la realidad. Esta 
crítica es de gran interés en el Derecho Púhlico, pc1·0 alcanza sin em
bargo, también al º'"·echo Privado. 

Su doctrina va a llan1arse '~Realismo Jurídico,.: quiere una cien
cia de Ja realidad, quiere una disciplina que parta de la vida social 
y que nunca se aleje dt.• eJla, que arranque de Jos hechos sociales y 
que solamente en ellos se fije; Ja ciencia del Derecho no es hipótesis, 
no es teoría, la ciencia del Derecho es conocimiento de Ja realidad. 

Duguit vive una t!poca en Ja cual todo e) positivismo ha tenido 
una influencí:t considerable. Su pensamiento va a estar gobernado por 
1a filosofía positivista. pero quiere ser más positivista c1ue el 1nismo 
Augusto Comte, <ruiere ser m¿Ís puro en sus ideas, tratando de depu
rar a) positivismo de lof' últimos vestigios de Filosofía y Metafísica. 
Por eso. se opone a (JUC se Je llame positivista, prefiere Ja denomina· 
ción de Realista: Realismo Jurídico, Realismo Sociológico. 

No hay nlá>" conocimiento verdadero, no existe otra ciencia que 
la ciencia positivista. "La ciencia es necesariamente unitaria, porque 
la realidad es tÍnica; si nosotros queremos una ciencia del Derecho y 
del Estado ffrmes, si deseamos alcanzar un conocimiento verdadero 
del Estado y del Derecho, no tenemos otro camino que o:eguir los mé
todos de la única ciencia que existe, que es la ciencia positiva". 1 Esto 

1 León Duguít. •'Las Transformacjones Generales del Derecho Privado"\ traducción de 
Carlos Posada, Librería Española y Extranjera, :Madrid, pág. 56. 
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quiere decir que 1a ciencia del Estado y del Derecho ha de ser cien
cia que parta de la realidad y que solamente acepte a la realidad. 

La teoría del Estado y del Derecho tiene como propósito, esto es, 
no debe tener más finalidad que desentrañar la realidad, descubrir 
la verdad de los hechos, la teoría del E'stado ha de ser una teoría 
realista, que solamente tome en consideración los hechos de la reali
dad de la vida social. 

B.-CONCEPTO DE FUNCION SOCIAL 

Antes de pasar a exponer las ideas básicas de León Duguit con 
relación a la propiedad y su función social, tema que nos ocupa, es 
necesario hacer mención, aunque sea en una forma breve a los con
ceptos generales de éste autor acerca del Estado, de la Nación y del 
Derecho. 

La Nación, dice León Duguit, es el medio social en el cual se 
desenvuelve el Estado moderno, las comunidades humanas de otras 
épocas han sido probablemente de naturaleza distinta a las actuales, 
pero del renacimiento a nuestros días los hombres se han agrupado 
principalmente en comunidades nacionales, las naciones modernas son 
las unidades sociales de la historia, son unidades soberanas en el sen
tido que constituyen agrupamientos humanos independientes unos de 
otros, si bien viven en una comunidad internacional. 

En éste medio social nace y se desarrolla el Estado, que es sim
plemente el proceso de diferenciación entre gobernantes y goberna
dos. El Estado es un hecho de la vida social, es un fenómeno social 
que consiste en que un grupo de personas detenta de hecho el poder 
social. León Duguit no pretende afirmar que el Estado, corno hecho 
social, signifique necesariamente un poder arbitrario para un grupo 
de hombres ya que, para éste autor, cuando se sostiene que los go
bernantes detentan un poder de hecho, simplemente se está describien
do una realidad, esto es, se está describiendo un hecho que puede ob
servarse directamente en la vida social; pero esta descripción no lleva 
forzosamente la conclusión de que ese hecho sea injustificable o sea 
que el Estado consista en una fuerza arbitraria. 

Por otra parte, la teoría que ve en el Estado un simple proceso 
de diferenciación entre gobernantes y gobernados, pretende suprimir 
la idea de que el Estado es una realidad supra-humana o una volun
tad colectiva real, que corno tal posea cualidades superiores a las 
voluntades de los hombres y disfrute por esa razón, de la facultad in-
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condicional de imponerse a los hombres y de lograr la obediencia 
de los misn1os. 

Sin embargo, si el Estado es una situación de hechos que con-
siste en un grupo de hombres que ejerce fácticamente un poder so
bre Jos demás, es necesario ver cual es la justfficación de ese hecho, 
va que si el Estado es un pi·oceso de diferenciación entre gobernantes 
:;., .,0 bernados, ésto parece implicar que los hombres se encuentran en 
~n~ lucha pcrrnanente por conquistar el poder. La solución a éste 
problcn1a Ja encuentra nuestro autor en un elemento básico, ese ele
n1c11to es el Derecho. 

El Derecho, para León Duguit, es una regla de conducta, una nor-
1na que nos dice lo <JUC debemos y no debemos hacer. El maestro de 
Burdeos piensa que la respuesta a la interrogante sobre lo que es el 
Derecho, se encuentra en las dos grandes corrientes del pensamiento 
jurídico, que particularmente en los últimos años, se disputarán el 
triunfo; es decir, la concepción suLjetivista del Derecho, c1ue lo con
sidera como un producto de Ja voluntad hun1ana o de algunas de las 
facultades del ho1nbrc, y la concepción objetivista del Derecho. 

l-a corriente subjctivista consjdcra que el Derecho es un poder 
de voluntad, doctrina derivada de la concepción individualista y 
contractual de Ja vida social en que ti,,ne su base fundamentalmente 
en las ideas de Juan Jacoho Rousscau, que ya ha sido expuesta en el 
capítulo anterior. 

La segunda doctrina se puede expresar en Jos siguientes térmi
nos: el Derecho es una norma social derivada del hecho mismo de 
Ja existencia de Ja sociedad; el Derecho no encuentra los fundamentos 
de su ser en las voluntades particulares de Jos hon1hres, o expresado 
en otras palabras, el Derecho no es un poder de Ja voluntad. La doc
trina que sostiene que el Derecho deriva de la voluntad de las mayo
rías, o sea, Ja tesis que afirma que el Derecho es una norn1a creada 
por la voluntad general, tan1poco puede ser aceptada por León Du
guit, pon1ue el Derecho nace de un hecho y éste hecho es el de Ja 
vicia social. El autor en cita se declara partidario de la concepción 
objctivista del Derecho, no admitiendo sino el Derecho objetivo, es 
decir, la norn1a derivada del hecho real de la existencia de una vida 
social. 

Lebn Duguit quiere demostrar que el Derecho es independiente 
de la voluntad de los gobernantes, que deriva de Ja vida social y que 
por ello se impone a éstos; de aquí que cuando los gobernantes no 
cumplen con los deberes que les impone el Derecho objetivo, que es el 
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Derecho Social, el Estado no tiene justificación alguna. El Estado so· 
lamente se justificará cuando los gobernantes pongan el poder que 
detentan al servicio <lcl Derecho creado por la sociedad. 

León Duguil pretende además ratificar la idea del Estado de 
Derecho, ésto es, pretende subordinar el poder al Derecho. "El Esta
do es un proceso de diferenciación entre gobernantes y gobernados que 
conducen al apoderamiento del poder, y cuando éste adueñarse del 
poder tiene como finalida<l imponer la voluntad propia de quien se 
hizo dueño del poder, e1 Estado no tiene justificación, se vivirá en
tonces un régimen de barbarie o de fue1·za arlJitraria. Pero en ca1n
bio, cuando aduc:>iíarsc del poder persigue como propósito servir al 
Derecho creado por la co1nunidad política, el Estado se justifica ple
namente, porque en esa hipótesis se otorga un sentido humano que 
crea un proceso de diierene;ación entre gobernantes y gobernados, a 
la vez que se realiza la finalidad última de ese proceso que es servir 
al Derecho. La única solución posible al problema del Estado es sos
tener que el poder de lucha, en que el Estado consiste, se debe trans
formar en un poder jurídico, o sea en un poder al servicio del De
recho"." 

El Derecho tiene que desprenderse de la vida social. El cono
cimiento objetivo de ésta vida social muestra dos datos esenciales; 
en la introducción a la política, dice Aristóteles que el hombre siem· 
pre ha vivido en sociedad, que es un animal político, y que fuera de 
la sociedad simplemente puede conccbírsele corno una bestia o como 
un dios; éste primer dato, dice León Duguit, no es una teoría, es un 
hecho real adt1uirid::> por c1 1nétodo cxpcri1nental de la ciencia natu
ral. El "egundo hecho desprendido ele la observación real de la vida 
social, expresa que el homLre es un ser con conciencia de sus actos. 

Partiendo de estos elatos va a clesprcncler nuestro autor las nor
mas jurídicas, es decir, el Dc1·echo no puede ser sino la norma que se 
desp1·encla directa e inmediatamente ele la vida social y de los datos 
que descubrimo" en el hon1bre, respecto a su naturalr.za social y a la 
conciencia de sus actos. 

El conocimiento de la vida social muestra la existencia de una 
ley, una norma que es la que 1nantiene la unidad clel grupo. Si se 
analiza una sociedad cualquiera, la familia o la ciudad, la polis 
griega, la organización política de la Edad Media o las naciones mo· 
<lernas, cncontra1nos que ahí donde existe una comunidad humana 
hay una ley del grupo. No es una norma que estemos inventando es 

:.i: León Duguit. ºl\.lanual de Droit ConstitutionneJ''. cunrtn edición. 1923, púg. 85. 
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simplemente un dato que revela la experiencia, que no existe grupo 
social que no posea esa ley, o expresado en forma afirmativa, en cada 
grupo social hay una ley que rige la vida en común de los hombres, 
ley que no está sujeta al principio de causalidad, como las leyes que 
l"ige na los fenómenos de la naturaleza, ya que el ho1nbrc es un ser 
con conciencia de sus actos. 

La ley del Grupo social es una ley de propósitos, de finalidades; 
la norrna es una ley que se propone realizar un fin, es una norma 
que pretende motivar una conducta, que puede decirse de ella que 
es un deber ser. 

Las finalidades de la ley social. según León Duguit, son dos. 
El primer objetivo es respetar la autonomía individual, pero respec· 
co a la autonomía individual no quiere indicar que ci:; para aislar al 
hombre ele la vida social, sino para hacer posible la convivencia hu· 
rnana, la vida común únicamente puede crecer y prosperar si los 
hombres respetan mutuamente su autonornía. 

El respeto a la autonomía individual conduce al segundo obje· 
tivo de la ley social, que es el dato mÚH importante en la doctrina de 
León Duguit y que serviní de fundamento a las normas jurídicas: la 
ley i:;ocial parte del hecho <le la solidaridad social y corno es una ley 
que se propone f1nali<lades, que tiende al afianzamiento de la rnis
rna solidaridad social, que no es una doctrina, no es una teoría ni si· 
quiera una hipótesis, es el dato primario de la vida social, la solida· 
ridad es expresión de la vida nacional, los hombres que viven en la 
nación son solidarios unos de otros, así corno en otros siglos en la po· 
lis los griegos eran solidarios para realizar la idea de la polis así en 
nuestros días los hombres son solidarios para realizar la idea naeio· 
nal. La soliclariadacl es el hecho básico de la vida social, es el hecho 
que impone la ley social y que se anuncia en dos proposiciones, eje
cutar todos los actos necesarios para fortificar dicha solidaridad so· 
cial y no ejecutar ucto alguno susceptible de rlaña1· a la misma. 

C.-LA SOLIDARIDAD HUMANA 

La solidaridad o;<ocial, en el concepto ele León Duguit, implica 
una multitud de necesidades, de activiclucles y sentimientos comunes; 
hay inaneras comunes ele pensar y ele actuar que crean solidaridad 
orgánica o por shnilitucles, esta primera fonna de la solidaridad social 
dá orígen principalmente a las llamadas norrnas morales; la solidari
dad meciínica o por división del trabajo torna su fuente en el hecho 
ele que los hombres tienen necesidades, ideas y sentimientos diversos, 
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lo que hace indispensable el intcrcmnb¡o t.!e productos y act¡vidades 
y servicios, pues únicamente a través de él se logra la satisfacción de 
aquéllas distintas necesidades. Esta divere:idad es la causa de la divi
sión del trabajo, que es fuente a su vez de la solidaridad mecánica o 
por división del trabajo, ésta e:olidaridad especial es el origen de las 
reglas económicas. Así pues, la solidaridad social, según León Du
guit está integrada por dos matices o dos aspectos, uno el moral y 
otro el económico. 

El hombre, dice León Duguit, vive en sociedad y no puede vi
vir fuera de ella. La sociedad es un hecho real, el hecho básico de
terminante de la unidad humana es la solidaridad social; la subsis
tencia de los agrupan1in1entos humanos es única1nente posible en vir
tud del hecho ele la solaridad social, es decir, debido a los vínculos 
<le solidaridad que unen a los hombres, éste hecho impone la ley so
cial que significa hacer todo lo necesario para que se fortalezca la so
lidandad y no ejecutar actos que la debiliten. 

La ley social impone a los hombres una doble conducta: una 
conducta semejante para la satisfacción de las ideas y sentimientos 
comunee:, actividad que conduce a la solidaridad orgánica o por si1ni· 
litudes y cuyas reglas son principalmente de tipo inoral, y una con· 
duela diferente, consecuencia de la presencia de necesidades, ideas y 
sentimientos diversos, actividades que por su parte 1levan a la solida
ridad mecánica o por división del trabajo, que como ya dijimos vie
ne a ser fuente de las reglas económicas. 

Los dos grandes datos que revela el estudio de la solidaridad 
,.;ocial como un hecho real <le la convivencia hun1ana son las reglas 
1norales y las reglas eco1H)1nieas, es decir, nioral y economía. De 
aquí que para León Duguit el Derecho e,.; un n1ínimo ético y econó
mico es un mínimo <le principios <le las reglas morales y econó1nicas 
que derivan <le la solidaridad social. 

El Derecho tiene un valor esencialmente histórico, fenón1eno que 
es idéntico a los principios morales y económicos, pero el Derecho no 
es un producto <le la razón <le los teóricos, de ]os filósofos, sino un 
resultado de la vida y de la solidaridad sociales; es el mínimo de los 
principios 1norales y económicos que en cada época histórica corres
ponde a los sentimientos generales de los homb1·cs que componen la 
comunidad, el sentin1iento de la sociabilidad y el sentimiento de la 
justicia. 

Estos dos sentimientos, que no son ideas que están flotando so
sobre los hon1hres en un espacio o mundos imaginarios, que no son 
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º<leas que la razón haya descubierto con un valor universal, absoluto 
~ perpetuo, son exclusivamente para León Duguit la conciencia real 
que los hombres tienen frente a los hechos históricos, es la reacción 
de los hon1brcs ante los acontecimientos de la historia. 

El sentimiento de sociabilidad indica a los seres hun1anos cua
les son las reglas morales y econón1ica:; que aseguran la convivencia 
social, las reglas que constituyen la garantía de la paz social, es decir, 
es un sentimiento de necesidad pero es preciso que a ese sentimiento 
se agregue el sentimicnlc.. <le la justicia, la idea de que las reglas eco· 
nómicas y inoralcs que apa1·ecen como necesarias, son además justas: 
el Derecho ininimo ético-económico que responde al sentimiento his
tórico y general de lo justo. indispensable para la efectividad de la 
solidaridad social. 

El Derecho i1npone a los gobernantes y a los gobernados un de
ber que es la rcalizaci6n de la sol!daridad social. El Derecho es, las 
normas que aseguran la realidad de la solidaridad social y se impo
ne por igual a los gobernantes y a los gobernados; a los gobernados 
le señala la obligación de no dañar a los demás, que es la norma 
fundamental de la conducta de los particulares, en tanto que a los 
gobernante,,; les Ílnponc el deber de ejecutar todos los actos necesa
rios para la conservación de la unidad social. 

León Duguit dice qu<! si regn~samos a la historia de la humani
dad, se encontrará que el Estado ha tenido por lo menos una triple 
actividad: la defensa contra el enemigo del exterior, el mantenimien
to de la paz interna y la ad1ninistración de la justicia; éstos tres son 
los servicios públicos fundamentales. Se entiende por servicio pú
blico la actividad del Estado destinada a satisfacer las exigencias 
fundamentales de la solidaridad social y son aquéllas tres menciona
das las que encuentran constantes con la historia del Estado moderno; 
sin embargo, la postura del Estado está cambiando y los servicios 
públicos están aumentando, por ello hoy en día aparece un número 
cada vez 1nayor de exigencias y consecuentemente de servicios pú
blicos, que dependen de las condiciones de la vida social, ya que los 
servicios públicos no son actividad, propiedad o facultad de los go· 
hernantcs, sino un hacer que el Derecho impone a los referidos go
bernantes. 

El Estado, en concepto del autor que nos ocupa, es el proceso de 
diferenciación que en el interior de una nación se produce entre go
bernantes y gobernados; los gobernantes detentan un poder de hecho, 
pero tienen un Derecho propio para ejercerlo, la ley social derivada 
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de hecho de la solidaddad iinpone una conducta . a los gobernantes y 
a los gobernados, la conducta de los primeros .conduce a los servi
cios .públicos. 

Ahora bien, los servicios públ;cos se dcsc1npeñan por personas 
distintas de tal .modo que probablemente. en el futuro en lugar de ha
blarse de una división de pode1·es se puede . llegar a hablar de una· 
diversidad de servicios públicos. de tal manera que. es posible que el 
Estado, en concepto ce León Duguit, llegue a conve1;tirsc en una fede
ración de servicios públicos. 

En la vida social huy necesidades individuales, generales y de 
tipo colectivo. Las pr:1nc1·as son las que pertenecen a cada persona 
y son asunto particular; las necesidades de tipo general son aque
llas que se presentan pura un nún:1cro indefinido de personas, son ne
cesidades que pueden ser resueltas por el intcrca1nb:o de servicios, 
son necesidades comúnes iguales en todos los ho1nbre;; y que cada 
quien puede satisfacer directamente, necesidades en la que cada hom
hre tiene un interés inmediato y directo. 

Existe un tercer grupo de necesidades, aquéllas denominadas 
colectivas y que abarcan a toda la co1nunidad, pero que no interesan 
de manera particular a cada persona, son necesidades· que n1ás bien 
se refieren a la comunidad como totalidad u1ás que a los individuos 
en particular; pues bien, la núsión fundamental ele los gobernantes 
es <lar satisfacción a las necesidades colectivas, y es lo. que se llama 
servicios públicos, que son las organizaciones púhl icas destinadas Ll 

satisfacer las necesidades colectivas. 
La vida conte1npo1·ánea dice León Duguit, ha transformado esen

cialmente al Estado, el problema económico que era en el pasado una 
cuestión individual se ha convertido en un asunto colectivo. La eco
nomía se e,,;tá elevando a la categoría <le una necesidad colectiva. Se 
nota, dice el profesor francés, que desde hace más de cincuenta años 
el Estado efectivamente estL\ interviniendo en la vida económica: ha 
dictado la legislación del trabajo, ha creado el Derecho económico y, 
en fin, está participando activamente en toda la vida económica de la 
,,:ociedad. 

Cuando el problema económico, nos sigue diciendo el multicitado 
autor, esté bajo la dirección, administración y vigilancia del Estado, 
probablemente llegaremos a la tesis de que la economía, de necesidad 
colectiva, ha dado nacimiento a un servicio público, al servicio eco
nómico. 

Los gobernantes deben cumplir con los servicios públicos, nos si-
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guc diciendo, su rn1s1on es dar satisfacción a las necesidades colectivas 
subordinándose para ello a] Derecho, es decir, cumpliendo el Derecho 
creado por la comunidad; dentro de ésta postura los gobernantes son 
los servidores de Jos se1·vicios públicos; la palabra gobernante debe 
desaparecer, ya que cuando Jos gobernantes sean única1nente los encar
gados de adminisuar Jos servicios públicos, ésta palabra se perderá y 
no tendrá sentido hablar <le gobernantes, sino 1nás bien de agentes 
encargados de los servicios públicos. EJ cambio de la terminología 
tiene importancia funda1ne11tal ya que la palabra gobernantes parece 
implicar la idea de poder propio, de poder que se ejerce corno una 
facultad que pertenece al gobernante; en cambio la idea de agente 
encargado de cumplir los servicios públicos, hace referencia al co
misionado, al encargado, al administrador. Los gobernantes del fu
turo cuando se logre su total subordinación a] Derecho, cuando se 
cu1npla puntuahncnte el Derecho, en beneficio ele la co1nunidad, se
rán administradorei-: de los servicios públicos. 

D- DEBERES DEL HOMBRE EN SOCIEDAD 

Con base en las ideas expuestas anteriormente, León Duguit, 
elabora tanto su doctrina de Derecho Público, corno de Derecho Pri
vado y en una fonna lógica, deduce las consecuencias que estima 
pertinentes a propósito tic cada institución, de Ja finalidad asignada 
al Derecho y de la naturaleza de las norrnas jurídicas. 

Respecto a la propiedad considera que si el hombre tiene el 
deber fundamental en sociedad de realizar Ja solidaridad social, al 
ser poseedor de unas riquezas, su deber aumenta en la medida en que 
tenga influencia cconón1ica su activida<l; a nlayor riqueza 1nayor res
ponsabilidad social, a mayor posesión ele bienes se i1nponc una tarea 
social más directa, nlás trascedcnte que el ho1nbre no puede e1udi1· 
manteniendo iinproductiva su riqueza. 

Según Le6n Duguit, al ho1nbrc se le i1nponcn deberes de emplear 
las l"iquezas de que dispone, no sólo en su beneficio, sino también 
para el beneficio colectivo y es por estos deberes por los que se le 
reconoce el derecho subjetivo de usar, disfrutar y disponer de una 
cosa, pero no se ]e reconoce el derecho de no usar, no disponer y no 
disfrutar cuando esta inacción perjudica intereses individuales o co
lectivos. Esto último constituye la esencia de la doctrina de la propie
dad y la función social de la misma de León Duguit que además de 
permitir limitaciones al derecho de propiedad. exige de su titular la 
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ejecución de actos positivos, es decir, impone al titula~ del der-:ch<:> 
ele propiedad obligaciones de hacer desde el punto de vi.s_ta colcchvo.·

1 

León Duguit sostiene tan1bién una tesis que ya era esbozada en 
el Derecho Romano y que después se desarrolla a partir del Código 
ele Napoleón para in~pedir el uso abusivo o ilícito ele la propiedad 
aun cuando se obre dentro de los limites del derecho. En el Derecho 
Ro1nano era difícil resolver esta cuestión porque si el propietario 
obraba dentro de los límites de su derecho, pero al hacerlo causaba 
perjuicio a un tercero, esta actitud se consideraba lícita en Derecho 
Romano, ya que la propiedad debía ejercitarse confonue a la razón 
y a la naturaleza y solaiuente no se consideraba lícito el ejercicio que 
se hacía con el único fin de perjudicar a un tercero. 

León Duguit llega a la n1isma conclus.ón haciendo un estudio de 
ese otro aspecto de la solidaridad social que in~ponc a todo individuo 
obligaciones de no hacer; en cuanto aquellos actos que pueden lesio
nar la interdependcneü1 hu111ana, dice que se ha discutido mucho si 
es uso o abuso del Derecho y que se han empleado términos contra
dictorios, porque si hay uso no hay abuso y porque si se está dentro 
del Derecho no puede haber una actitud ilícita. "Sin embargo, sie1n
pre que en alguna forma se lesiona la solidaridad social al ejerci
tarse tin derecho, el de propiedad o cualquier otro, debe considerarse 
esa actitud con~o ilícita, por lo tanto si hay intención dolosa de per
judicar sin obtener utilidades del ejercicio del derecho de propiedad, 
este ejercicio debe refutarse ilícito y el propietario debe ser conde
nado a pagar daños y perjuicios".4 

León Duguit después de haber formulado la crítica de la doctri
na individualista de la propiedad, elabora su teoría sosteniendo que 
la propiedad es una función social. Esta idea la toma de Augusto 
Comte, para quien el hombre tiene principalmente deberes y funcio
nes sociales que cumplir c01110 miembro de una colectividad, y en 
ocasión ele estos deberes la norma jurídica debe reconocerle derechos 
para desenvolver su personalidad física, moral o intelectual, y para 
ejecutar todos aquellos actos que en forma directa o indirecta tien
den al cumplimiento .de esas funciones sociales que necesariamente 
deben realizar corno miembros de un grupo. 

Casi textualmente reproduce León Duguit este concepto de Comte 
para considerar que la propiedad es una función social. es decir que 

:a De la Cueva, l\.lario, ºTeoría General del Estado"". Mé~ico. 1962. 
"' León Duguit, uLa Propiedad como Derecho Suhjetivo y como Función Sociar•. l\/la· 

drid, pá¡!. 92. 
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fundamestalmente más que un derecho es un deber, aunque parece 
contradictorio. Si la propiedad es una función social, agrega Vuguil, 
ya no puede considerarse como un dere~ho absoluto, porque la ley 
podrá limitarlo <le acuerdo con las necesidades que la inter<lcpenden· 
cia ünponga, y la riqueza podrá ser empleada para fines que no sean 
principaln1cnte individuales y ya no prevalecerá el interés individual 
soLre el colectivo, sino lo contrario. En el Derecho Romano no fue po· 
siLlc que la ley impusiera obligaciones al propietario y tampoco que 
reglamentara la forma de usar la propiedad, se estaLlcciú la teoría de 
la libertad absoluta para dejar hacer, o JJara dejar pasar, como dirían 
los fisiócratas, para que el homLre con autonomía plena resolviera 
la forma de usar sus Licues o los 1nanluvicra in1productivos; la im
posibilidad jurídica para intervenir queda completamente deshecha 
en la doctrina de Leó11 Duguil, porque si la propiedad es una fun
ción social, el Derecho si podrá intervenir imponiendo obligaciones a 
los propietarios, no sólo de carácter negativo cmno ya lo esbozaba el 
Derecho Romano, sino tainbién de carácter positivo, es decir, podría 
impone1· al titular del derecho de propiedad obligacoines de hacer. 

Todas las ideas expuestas en el cuerpo del presente capítulo 
constituyen los lineamientos generales. <le la doctrina ele León Duguit, 
<1ue ha servido ele inspiración y base para la regulación constitucional 
c.¡uc se hace en nuestro medio <lel derecho ele propiedad, derecho <le 
gran trascndencia, derecho que con su regulación constitucional ad
quiere un nuevo interés: ya no es la propiedad individualista y libe
ral, ya no es el dejar pasar, ya no es el que cada quien pueda dis
poner de sus hicnes como mejor le plazca; ahora es un sentido social 
que se le da a la propiedad, es un deber fundamental del ho1nbre ha
cia los den1ás ho1nbres, es la realidad social que se irnpone a los 
hombres en beneficio de ellos 1nismos. La propiedad en función so
cial, regulada por el artículo 27 de nuestra Carta Magna, es el re
,.ultado de las teorías de León Duguit, que acertadamente el constitu
yente mexicano supo plasmar en un precepto constitucional, dándole 
a la propiedad en México su verdadera regulación, su real esencia 
y su indiscutible importancia. 
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CA PI TUL O VIII 

FUNCION SOCIAL OE LA PEQUEliiA PROPIEDAD 

A. CONCEPTO AGRARIO DE' PEQUEÑA PROPIEDAD. 

B. VENTAJAS DE LA PE(>UEÑA PROPIEDAD. 

C. LA FUNCION SOCIAL DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD. 



A. CONCEPTO AGHAlUO DE PEQU.l!:i.'-IA Ptt.UPl.EDAD 

La pequeña propiedad ha sido conceptuada por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, distinguiendo dos tipos de 
pequeña prop1cac.l: la agrícola y la ganadera. 

Al respecto, el articulo 27 constitucional en su fracción XV nos 
dice: ·•se considerará pequeña propiedad agrícola la que no exceda 
de cien hectáreas de riego o hu1nedad de primera o sus equivalentes 
en otras clases de tierras, en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea 
de riego por dos de temporal; por cuatro de agostadero de buena 
calidad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

Se considerarán asin1ismo, como pequeña propiedad las super
ficies que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de temporal 
o de agostadero susceptibles de cultivo; de ciento cincuenta cuando 
lns tierras se dediquen al cultivo del nlgodt)n, si reciben riesgo de ave
nido fluvial o por bombeo; de trescientns, en explotación, cuando se 
destinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, caf1\ henequén, hule 
cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cocao o árboles frutales. 

Se considerar.i pequeña propiedad ganadera la que no exceda de 
la superficie necesaria para mantener hasta quinicnta!? cabezas de ga
nado mayor o su equivalente en ganado 1nenor, en los términos que 
fije la Ley, de acuerdo con In capacidad forrajera <le los terrenos. 

Cuando debido a ohras de riego. drenaje o cualesquiera otras 
ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña pi·opiedad a 
la que se le haya expedido certificado de inafectabilidad, se mejore la 
calidad de sus tierras· por la explotación agrícola o ganadera de que 
se trate tal propiedad no podra ser objeto de afectaciones agrarias 
aun cuando, en virtud· de -la mejoría ·obtenida, Fe rebasen los máximos 
señalados por esta fracción, siempre que se reúnen los requisitos que 
fije la Ley".' 

De las consideraciones expuestas, se desprende cuál ha sido el 
1 uconstitución Política de Jos Estados Unidos l\1lexicnno~"·. Art. 27., Fracción XV, 

Púg. 24, Ediciones del Senado de la Repúhlicn. ·l\féx., 1966. 
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;tcrio seguido por el legislador para conceptuar a la pequeña pro
ic<lad, denfro de nuestra Carta Magna. 

No obstante la consagración constitucional de la pequeña pro
piedad, ésta vive en constante incertidu1nbre de ser invadida, sobre 
todo en aquellas regiones de alta densidad de población, en donde 
la deliinitación de las propiedades no ha sido precisada con suficient<.~ 
claridad. El problen1a opera en muchas ocas•ones en forma recíproca, 
ya que hay ejidos invadidos por particulares y pequeírns propiedades 
invadidas por ejidatarios. 

Dos causas pueden señalarse como origen ele esta irregularidad: 
una deficiente delimitación de la propiedad rural y la extensión se
ñalada en el Código Ag1·ario, de cien hectáreas de riego a la pequeña 
propiedad, que resulta demasiado grande, pues si considcran1os. por 
ejemplo, que los cultivos como algodón, 1nelón, ton1ate, papaya y otros 
más, requieren una inversión aproximada de $4,500.00 por hectárea 
para un beneficio que responda a las necesidades técnicas aconseja
bles, para trabajar la pequeña propiedad en forma intensiva se re
quiere un gasto, en los dos ciclos agrícolas del año, de más de ..... 
$8,000.00. 

La técnica agrícola ha avanzado en todos sus aspectos. progreso 
que exige revisar las tradicionales tesis agrarias, de tal manera que 
las soluciones dadas hace veinticinco años ya no tienen vigencia y 
reclaman modificaciones y nuevos estudios. 

México es un país de regiones económicas, regiones agrícolas, 
regiones etnográficas, etc., realidad que reclaina una legislación agra
ria adecuada. Es inclu<lahlc que los legisladores de 1917 tornaron en 
cuenta estas circunstancias cuando aprobaron el artículo 27 de la 
Constitución, que deja a los gobiernos locales la facultad de legislar 
para definir a la pequeña propiedad. -... 

El Código Agrario debe modificarse para que sea congruent<' 
con la realidad y defina la pequeña propiedad agrícola tornando en 
consideracic)n las ca1·acterísticas naturales. etnográficas y el desarro
llo económico y técnico. ya que las generalizaciones no han sido del 
todo satisfatoria,;. 

Debido a estas irregularidades de orden legal del actual Código 
Agrario, se sigue discutiendo cuál debe ser la adecuada medida de 
la _pequeña propiedad y cuál la de parcela ejidal, discusiones que des
vían la atención de las autoridades, en tanto que los problemas eco-
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nómicos, políticos y sociales del campesinado reclaman una inme
diata solución. 

Debe pensarse en una definición de la máxima superficie que 
deba tener la pequeña propiedad en los distritos de riego y fuera de 
ellos. En los primeros debe tenderse a equiparar el interés económico 
de ejidatarios y pequeños propietarios, y fuera de los distritos es in
dispensable consi<lerar las características regionales de orden natural 
así como las necesidades por presión demográfica, los costos de pro
ducción, el tipo de cultivos, las técnicas empleadas y la conveniencia 
de conservar unidades económicas de explotación, puesto que mien
~ras exista el régimen de propiedad privada y aun fuera de él, no es 
posible pensar en que toda la población deba ser poseedora de un 
pedazo de tierra o que deba necesariamente vivir ele la actividad 
agrícola. 

Para que exista annonía en el campo, se requiere el respeto re· 
cíproco en sus derechos y bienes. tanto de ejidatarios como de los 
auténticos pequeños propietarios. 

Los pequeños propietarios y cjidatarios deben ser sujetos a una 
regulación eficiente y dinámica. Debe crearse una política agrícola 
ejidal congruente con el desarrollo de la técnica moderna que tienda 
a independizar a los grupo>-' cjidales, les resuelva sus problemas de 
orden económico, cultural. social y los ayude n superarse en su vida 
ciudadana, para que puedan prepararse y capacitarse en el conocí· 
miento de mercados para la venta de sus productos, para que reciban 
el beneficio de la práctica revolucionaria de los precios de garantía 
y para que, finalmente, puedan industrializar sus productos, aumen
tando ,;us ingresos y fotncntando en el campo fuentes de trabajo que 
armonicen el interés del campesinado, en beneficio directo de ellos 
mismos y en provecho del progreso de nuestra patria. 

B. VENTAJAS DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD 

Debemos decir, sin pretender adoptar una postura individualista, 
que la institución de la pequeña propiedad representa para el cam
pesino un motivo primordial de superación personal y una cierta 
independización económica. 

Consideramos que el hecho de que el campesino disponga de algo 
suyo influye en estimular la producción agrícola y fomentar el sen
tido de responsabilidad de los jefes de las familias campesinas, ade
más de cumplir con el postulado máximo del derecho, con el fin 
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primorial de las instituciones jurídicas, es decir, el -dar a c_ada quien 
lo suyo. 

. Estarnos convencidos que el campesino rnexicano tendrá necesa
riamente que superarse, tanto económica como. moralplente, cuando 
se dé verdaderamente cuenta de su capacidad productiv,a y creadora, 
al mismo tiempo que de la nobleza del trabajo .Y los bencfic•ios de 
una pequeña propiedad agrícola. 

Ahora bien, podría objetarse a nuestt:a postura que .en nuestro 
medio dchc prevalecer el ejido sobre la pequeña propiedad, y con 
esto entraríarnu"' [>n una polén1ica que ha ocupado infinidad de cuar
tillas tratando de demostrar la conveniencia de que prevalezca una de 
las <los instituciones a cambio de hacer desaparecer a la otra. 

Sin embargo, cr·eernos que no tiene ningún objeto tratar de des
truir alguna de las instituciones que tantos sufrim;entos y tantas 
vidas costó a los campesinos que ernpuñaron las armas a principios 
de siglo, buscado dos grandes ideales. Tierra y Libertad. No deben 
destruirse los logros de la Revolución Mexicana, sino en aras del 
jJrogreso patrio armonizarse y coordinarse con miras a la realización 
de la verdadera justicia social. 

Ejido y pequeña propiedad no son instituciones excluyentes, es
timamos que jurídica y fácticamente pueden subsistir, bajo la tutela 
gubernamental v •~statal y con el amparo del artículo 27 de la Cons-
titución. · 

Por lo que toca a la pequeña propiedad, deberá cuidarse de no 
caer en una postura individualista permitiendo que los pequeños pro
pietarios hagan o dejen de hacer en su propiedad, sino regulando di
cha pequeña propiedad y marcándole los lineamientos a seguir, para 
que efectiva111ente sea un factor ele progreso y superación para el cam
pesinado, evitando llegar a tolerar o permitir latifundios disfrazados 
de pequeña propiedad agrícola, porque debe tenerse presente que por 
sobre todas las cosas, la institución de la pequeña propiedad obedece 
y persigue una indiscutible función social, a cuyo tratamiento está 
dedicado el inciso siguiente. 

que 

das 

C. LA FUNCION SOCIAL DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD 

Con relación a este terna, debemos recurrir nuevamente a lo 
el constituyente mexicano ha expresado: 
••Artículo 27.--La propiedad de las tierras y aguas comprendi

dentro de los límites del territorio nacional, corresponde origina-
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riamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans
mitir el dominio de ella a los particulares, constituyendo la propie
dad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad 
pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las mo<lalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales sus
ceptibles de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública y para cuidar de su conservación. Con este objeto, se 
dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los lati
fundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explo
tación; para la creación de nuevos centros de población agrícola con 
las tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento de la 
agricultura y para evita1· la destrucción de los ele1nentos naturales y 
los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio ele la sociedad. 
Los núcleos de población que carezcan ele tierras y aguas, o no las 
tengan en cantidad suficiente para las necesidades ele su población, 
tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas <le las propie
dades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola 
en explotación ... "." 

De la realización de la propiedad como una función social de
pende en gran parte el progreso económico de México; la solución del 
problema agrario estriba en que todas las actividades agrarias han de 
ser consideradas como una función social. 

Y a la reforma agraria ha ido destruyendo a paso acelerado los 
enormes latifundios que hasta hace poco existían, pero aún quedan 
algunos en manos de individuos que han conseguido burlar la ley. Es 
necesario que el Estado adopte una actitud enérgica contra estos lati
fundistas y sea posible consumar en su totalidad el repa1·to de tierras. 

Estamos de acuerdo en que para que la propiedad agraria pueda 
cumplir con su función es preciso que se le abarque globaltnen.te, como 
parte del problema agrario que ha de ser reestructurado, permitiendo 
el empleo de los recursos materiales y técnicos, bajo la vigilancia es
trecha del Estado, promotor y ejecutor de ésta actividad, procurando 
no sólo repartir tierras, sino haciendo que la reforma sea integral, es 
decir, dotando a los hombres del campo de los elementos necesarios y 
suficientes para que hagan producir mejor la tierra; fortaleciendo la 

2 .... Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos•\ Art. 27, Párrafo 3º, Pág. 14, 
Ediciones del Senado de la República, Méx., 1966. 
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p:!queña propiedad agrícola y ganadera, el ejido y todas las fo1:mas 
que signifiquen impulso al progreso econó1nico del campo. 

El Estado debe ser el principal promotor para que se proteja al 
agricultor, buscando la mejor producción de los elementos disponibles. 

El Estado debe vigorizar el sentido de la propiedad como fun
ción social, mediante una política legislativa efectiva que permita que 
la tierra sea aprovechada integralmente, contando con el poderoso 
auxilio de la técnica jurídica, inspirada en la democracia y en la jus· 
ticia social. . 

Pensamos que la cooperación de los juristas en la tarea de solu· 
cionar el problema agrario de México es valiosa. No dudamos 'que el 
legislador deberá normar su criterio conforme a la propiedad como 
una función social, pero adcnu'ís el Estado deberá intervenir en la rei· 
vindicación plena del campesino, mediante una política efectiva que 
lo sitúe en una condición más justa y más hu1nana, con la que pueda 
válidainentc, aspirar y obtener el progreso 1naterial y cultural de su 
persona, ele su familia y, consecuentemente, de su Patria. 
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CONCLUSIONES 

la.-La propiedad puede ser conceptuada desde varios puntos de 
vista, en un sentido económico, político, filosófico, juridico, 
etc., cambiando su significado en función del punto de vista 
que se adopte. 

2a.-En un sentido jurídico la propiedad es la facultad o poder ju
rídico que tiene una persona sobre una cosa, para aprovecharla 
total o parcialmente, siendo este poder jurídico oponible a todo 
el mundo. 

3a.-Debe distinguirse entre los fundamentos filosóficos de la pro
piedad en abstracto y los fundamentos filosófico-jurídicos del 
derecho de propiedad. Uno de los principales fundamentos filo
sóficos de la propiedad lo constituye la p1·opia naturaleza del 
hombre y sus necesidades peculiares, su condición de Ser 
superior de la naturaleza y su inteligencia que le permite domi
nar a los demás seres y utilizar las cosas en su provecho. 

4a.--La propiedad en el Derecho Romano era de tipo eminentemente 
individualista, considerada como una facultad absoluta, o sea, 
el "Jus utendi, frucndi et abutendi". 

Sa.-En la Edad Media se recogen las ideas romanas del derecho de 
propiedad y se crean verdaderos latifundios en los que el pro
pietario además de su derecho de propiedad, poseía un poder 
de mando sobre los vasallos que se establecieran en sus feudos, 
situación que provocó un sojuzgamiento de las clases económi
camente débiles. 

6a.--Como una reacción al estado de cosas existentes, la Iglesia Ca
tólica, a través de diversas encíclicas y de autores connotados, 
ha procurado que la p1·opiedad privada, a la que le atribuyen 
origen divino, deje d eser un instrumento de opresión y se con
vierta en un medio de elevación personal. Condenando en 
forma enérgica el abuso del derecho de propiedad. 

7a.-El Liberalismo Francés representa la reacción más importante 
en contra del derecho absoluto de propiedad, pero en virtud de 
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sus postulados <le dejar hacer y dejar pasar, también dejó libre 
la posibilidad de que nuevos latifundios se instituyeran como 
sucedió en México bajo esa influencia. 

fla.-La intervención estatal in1bui<la de un sentido de justicia social, 
trae como consecuencia el ln11Jerio de la Soberanía Popular y 
de la igualdad human'"'• buscando una distribución equitativa 
de la riqueza y de la propiedad. en un afán que ha tenido mar
cada proyección y decisiva influencia en los or<lcnaniientos le
gales existentes. 

9a.-La verdadera in:1portancia de la propiedad radica en la función 
que debe desc1npeñar. es decir, la propiedad, m.ás que un dere· 
cho habrá de considerarse un deber. en cuanto que se destine 
al beneficio de la colectividad; dejando de ser un derecho abso· 
luto del hombre para convertirse en un dcbe1· social. 

lOa.-La pequeña propiedad agrícola representa en el sistema jurí· 
dico mexicano un factor de progreso y de superación personal 
del campesinado, toda vez que estin~ula satisfactoriamente la 
producción y fomenta el espíritu de solidaridad, responsabili· 
dad y conciencia cívica de los pequeños propietarios. 

l la.-El constituyente inexicano, consiente de la irnportancia <le la 
pequeña propiedad se ocupó, en el Artículo 27 Constitucional, 
de tutelar y proteger a dicha institución; pero consiente a sí 
1nismo de su verdadera esencia, le marcó los lineamientos a 
seguir, en virtud de que la pequeña propiedad, obedece y pcr· 
sigue una indiscutible función social. 

12a.-Por lo que se refiere a la polémica entre pequcfla propiedad y 
ejido, estimamos que no siendo institucionc,; excluyentes, de 
hecho y de dcrec.ho pueden subsistir bajo el amparo constitu
cional, tomando en considc1:ación las ventajas y beneficios que 
cada una de ellas representa. 

13a.-Ningún objeto tiene tratar de destruir las instituciones obtenidas 
por medio de tantos sufrimiento,; y vidas de los campesinos que 
empuñaron las annas en busca de tierra y libertad. No deben 
destruirse los logros de la Revolución Mexicana. sino por el 
contrario, en aras del progreso patrio, annonizarse, y coordi
narse con miras a la realización de la verdadera justicia social. 

l.4a.--La función social de la pequeña propiedad agraria. sólo podrá 
realizarse en forma efectiva, cuando el Estado además de repar
tir tierras, realice en forma integral la Reforma Agraria, me
diante una politica legislativa apropiada. que reincorpore al 
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campesino a una condición más justa y más humana, con la quf, 
pueda válidamente aspirar y obtener el progreso material y 
cultural de su persona, de su familia y consecuentemente de 
su patria. 

JSa.-Para que Ja pequeña propiedad cumpla con Ja función social 
que tiene destinada deberá delimitarse sobre bases más justas y 
reales, exigiéndose a los pequeños propietarios el estricto cum
plimiento de la Ley Agraria a fin de evitar el resurgimiento 
de los minifundios en perjuicio directo de las clases desam
paradas. 

16a.--Considcramos que la Función Social que se le ha señalado a la 
pequeña propiedad en el Artículo 27 Constitucional (estar en 
explotación) es realmente incipiente. Tal función consistirá 
en pugnar por que se reduzca el número de hectáreas, para que 
el campesino trabaje la tierra en forma racional y bajo los 
auspicios de una técnica planificada, y no permitir al pequeño 
propietai·io que pulverice o fraccione en porciones más peque
ñas su pequeña propiedad. 

1 7 a.-La Función Social de Ja pequeña propiedad, tendrá una hase 
más sólida cuando se expida a todos los pequeños propietarios 
que son en su mayoría, los correspondientes certificados de in
afectabilidad, lo cual está ordenado por Ja Constitución. 
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